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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA: Con el fin de que la actual 

plantilla de la Secretaría del Ministerio de la 
Guerra esté en armonía con las bases del pre
supuesto para 1859, presentado á las Córtes, 
es indispensable quede suprimida la plaza de 
Subsecretario, creándose en su lugar la de 
Oficial mayor , que desempeñará las mismas 
funciones que los de aquella clase tienen seña
ladas en el Real decreto de 16 de Junio de 
1834, con las consideraciones, prerogativas y 
ventajas que les están asignadas. Por la mis
ma razón deberán igualmente suprimirse en la 
expresada plantilla una plaza de Oficial pri
mero y las dos de Oficiales octavos; conti
nuando por lo demas en toda su fuerza y v i
gor el Real decreto de 10 de Agosto de 1854 
que hoy rige. En su virtud , el Ministro que 
suscribe de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid 8 de Enero de 1859. =SE Ñ O R A .=  
A L. R. P. de Y. M.=Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se suprime la plaza de Sub
secretario en el Ministerio de la Guerra, ins
tituyéndose en su lugar la de Oficial mayor 
del mismo, que desempeñará todas las fun
ciones señaladas para los de aquella clase en 
el Real decreto de 16 de Junio de 1834, con 
las consideraciones, prerogativas y ventajas 
que estaban asignadas á dicho destino.

Art. 2.° Se reducen á una las dos plazas 
de Oficial primero que para la misma Secreta
ría del referido Ministerio señaló el Real de
creto orgánico de 10 dé Agosto de 1854, y 
se suprimen las dos de Oficiales octavos con
tenidas en el propio decreto, continuando este 
por lo demas en toda su fuerza y vigor.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Eslá rubrica
do de la Real mano. =E1 Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de esta misma fecha, Vengo en nombrar Ofi
cial mayor del Ministerio de la Guerra al Bri
gadier de infantería D. Francisco de Uztariz y 
Jimeno, Oficial primero del m ism o, encargado 
interinamente de la Subsecretaría.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=»Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de la Guer- 
aa , Leopoldo O-Donnell.

ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Considerando que las categorías determi
nadas en mi Real cédula de 30 de Abril de 
1855 sobre organización y atribuciones de los 
Tribunales de Cuentas de Ultramar, si bien 
extensas cuando se refieren á los empleados 
de aquellos dominios, son excesivamente res
trictivas para los de la Península, donde la úl
tima clase es la de Gobernadores de provincia, 
cuando al propio tiempo se equiparan á esta 
funcionarios con el haber de 2.000 pesos en 
Puerto-Rico y Filipinas; considerando que 
en este estrecho círculo ni ha sido posible, ni 
lo sería en lo sucesivo, destinar á dichos Tribu
nales empleados peninsulares adornados de 
las condiciones necesarias para el desempeño 
del delicado servicio á que están llamados 
aquellos, y que por consiguiente existe una des
proporción poco equitativa entre unos y otros 
empleados; He venido en resolver, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, que los artícu
los 7. y 8. de mi Real cédula expresada se 
Gntiendan redactados en la forma siguiente.* 

Art. i. «Para ser nombrado Presidente ó 
Ministro se requiere haber servido en plaza 
equivalente en los Tribunales de Cuentas que 
hoy existen, ó haber pertenecido ó pertenecer 
á alguna de estas clases: Jefes de Administra
ción en la Península; Jefes de las depeden- 
cias generales de Ultramar, ó funcionarios de 
la Administración civil ó económica de aque
llos dominios con dos años en el último empleo

y disfrutando el sueldo de 3.000 pesos en la 
isla de Cuba y 2.000 en las de Puerto-Rico y 
Filipinas.

Art. 8.° «Para obtener nombramiento de Fis
cal se requiere ser letrado y haber servido en 
plaza equivalente en los Tribunales que hoy 
existen en cualquiera de las categorías seña
ladas en el artículo anterior ó en las siguien
tes : Tenientes ó Abogados fiscales de los 
Tribunales superiores de la Península, ó de los 
dominios de Ultramar; Jueces de primera ins
tancia en la Península; Alcaldes mayores de las 
provincias de Ultramar; Jueces especiales de 
Hacienda de las mismas, y Jefes de Negociado 
en la Dirección general de Ultramar y en los 
demas centros administrativos.»

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de lá Real mano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

REAL ORDEN,

E xcm o. Sr. : lio  dado cuen ta  á la R eina del ex p e 
d ien te  instru ido  á instancia del R everendo  Obispo de 
C e b ú , en  solicitud de q u e  se le autorice p a ra  en a 
je n a r  varias fincas p ertenecien tes al Sem inario conci
liar de su diócesis, á fin de q u e , im puesto su p roduc
to en el Banco español filipino ó sobre o tras fincas, 
proporcione á dicho Sem inario u n a  ren ta  m ayor que  
la de 400 pesos anuales que  hoy rin d en  aquellas. E n 
te rad a  S. M. , y  en  v is ta  de lo consultado por la Sec
ción de U ltram ar del Consejo de E stado, ha tenido á 
b ien  conceder su  Real perm iso p a ra  la enajenación  de 
los solares q ue  el Sem inario posee en la c iudad  de Ce
b ú  y de la hacienda s ituada  en el pueb lo  de M onda- 
ve, y d isponer que  los productos de esta ven ta  se im 
pongan en el Banco español filipino ó de o tra  m anera  
q u e , á juicio del P relado y con la aprobación del Go
b e rn ad o r Yice Real Patrono, sea m ás convenien te  á 
los in tereses del Sem inario expresado.

Lo q ue  de Real o rden  comunico á V. E. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde  á 
Y. E. m uchos años. M adrid \ 6 de D iciem bre de 1 8 5 8 .=  
O -D onnell. = S r .  G obernador Yice Patrono de las igle
sias de Asia.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
E N  L A S  P R O V I N C I A S  D E  U L T R A M A R .

Gracia y Justicia .

Por Reales decretos de 20 de D iciem bre últim o ha 
tenido á b ien  S. M. n o m b r a r :

P a ra  la A lcaldía m ayor de N ueva-E cija  , de en 
tra d a , en las Islas Filipinas, á D. Ram ón de B arroe- 
ta,. Secretario  del Real acuerdo de la A udiencia de 
Manila y T eniente G obernador que ha  sido de Sa
m ar.

P ara  la S ecre taría  del Real acuerdo de dicha A u
diencia á D. Francisco de xMarcaida, Teniente G ober
nador de Zam boanga.

Y p a ra  esta Tenencia de Gobierno á D. Manuel 
A sensi, que la desem peña in te rin am en te , y que es 
T eniente G obernador de C alam ianes.

Hacienda de las Antillas.

Por Real decreto  de 5 del actual se ha servido
S. M. n o m b ra r S ubcontador de la C ontaduría  general 
de E jército y  H acienda de la isla de Cuba á D. Juan  
M anuel Shee y  S a a v e d ra , C ontador de Ja A dm inis
tración  general de R entas te rrestres .

Por R eal orden de 1 1 de Diciem bre últim o acce*- 
d er ó la perm u ta  de em pleos en tre  D. Federico Iloppe 
y D. José M erelo, nom brando  al p rim ero  p rim er Co
m an d an te  del R esguardo de la isla de Puerto-R ico , 
y al segundo C om andante segundo del de Cuba.

Por o tra  Real orden  de o del ac tua l nom b rar Con
tad o r de la A dm inistración general de R entas te rre s
tres de esta isla á D. Juan  de A riño , A dm inistrador 
electo de Bienes nacionales de la p rovincia de Cór
doba y Secre tado  que ha sido de G obiernos de p r i 
m era clase.

Por otras de 6 del mismo m e s :
S e p a r a r , en vista de las razones expuestas por e l 

S uperin tenden te , á D. Pedro María A g u ile ra , A rchi
vero del T ribunal de C uentas de la is la , y C ontador 
de segunda c la se , e le c to , del mismo.

D eclarar c e s a n te , por haberse ex tra lim itado  de 
la licencia que d isfru taba  en  la Penínsu la , áD . M aria
no de A lv o , C ontador de la A duana de MayaeUes, 
en Puerto-R ico.

N om brar p a ra  esta plaza á D. Juan  Vázquez de 
N ovoa, A dm inistrador cíe R entas, cesante, de G ibara, 
en la de Cuba.

Y n om brar C ontador de segunda clase del T ribu 
nal de C uentas de esta isla á D. Antonio Jim énez O r- 
t i z , Oficial prim ero que fué de la ex tingu ida  Secre
ta r ía  m ilita r de la m ism a isla.

HACIENDA DE FILIPINA S.

Por órden  de la Dirección general de U ltram ar de 
6 de D iciem bre últim o ha sido nom brado  D. Joaquin 
D alm au T eniente segundo dél R esguardo de H acienda 
de las Islas.

Por o tra  id . de o de Enero  corrien te  se ha con
ferido la plaza de A lm acenero de la A dm inistración 
de R entas estancadas de la  provincia de A lbay á Don 
M anuel B otana y  B arbeito.

GOBIERNO.

Cuba.

Por R eal ó rden  de 11 de D iciem bre últim o se dig
nó S. M. n o m b ra r :

Comisario de en trad a  del hospital m ilita r de la 
H abana á D. Desiderio G arcía , em pleado cesan te .

Filipinas.
Por otras Reales órdenes de 30 del mismo m es :
Oficial segundo de la C ontaduría  de A dm inistra

ción local á D. José M ontenegro , Oficial tercero  de 
¡^T eso rería  general de H acienda pública  de aquellas

t segundo de la clase de quintos de la Secre-
arja del Gobierno superior civil de las mismas á Don

E duardo  Perez C arra ta lá , que  e ra  Oficial tercero  , as
cendiendo á esta p laza D. Ju lián  Tolosa , q u e  es Ofi
cial sexto , y  conferir esta ú ltim a á D. Mariano 
Kevser.

Jefe de Sección prim ero de la ex p re sad a  Secre- 
cretaría  del Gobierno superio r civil á D. José Luis de 
B aura , q u e  lo es segundo , y  p a ra  esta  p laza á Don 
A ntonio C arcer , Oficial p rim ero de la C ontaduría ge 
nera l de R entas estancadas.

f o m e n t o .

Por Real órden  de 28 de D iciem bre an te rio r se 
dignó S. M. :

Conceder la jubilación á D. José L letor Castro v e r 
de , C atedrá tico  de la U niversidad de la H abana.

Por otras de 29 del mismo m es :
A cceder á la p e rm u ta  solicitada por los C a ted rá 

ticos de Medicina de la m ism a U niversidad  D. Julio 
Jacinto Le R iverend  y D. José González Morillas.

Y nom b rar Ingeniero segundo de la Comisión de 
Montes de la isla de C uba al que  lo es del cuerpo  Don 
Francisco Portuondo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3.°— Quintas.—•Circular.

El Sr. Ministro de la G obernación dice con esta 
fecha al G obernador de la prov incia  de  A lbacete  lo 
s ig u ie n te :

«E nterada la R eina (Q. D. G.) d e l exped ien te  p ro 
movido por Juan  M artínez V alero en solicitud de 
que se revoque el acuerdo por el que ese Consejo de 
provincia declaró soldado á su hijo F ernando  M artí
nez Jim énez, quin to  por el cupo de T obarra  en  el 
últim o reem plazo del ejército a c tiv o :

Visto el a rt. 80 de la ley de Quintos v ig e n te , por 
el que se dispone que en  el acto del llam am iento y 
declaración  de soldados se llam ará á los mozos p o r el 
órden  de sus respectivos núm eros, procediéndose á su 
m ed ic ió n :

Visto el a r t . 81 de la m ism a le y , por el que se 
p rev iene  que, p rac ticada  d icha m edición, ex p o n d rá  en 
seguida el mozo ú  o tra  persona que le rep resen te  los 
motivos que tuv iere  p a ra  ser excluido del servicio:

Visto el a rt . 134 de la citada le y , que o rdena  á 
las D iputaciones, hoy Consejos de p ro v in c ia , que no 
adm itan  reclam ación alguna que no se hub iere  in 
terpuesto  en el tiem po y forma que la m ism a ley d is
pone :

Considerando q u e , si b ien  el mozo de qu ien  se 
tra ta  no com pareció en  el m om ento de ser llam ado 
por el A yuntam iento  p a ra  la declaración de soldados, 
á pesa r de ser citado al efecto, resu lta  que el recla
m an te  , p ad re  de aquel, alegó en su nom bre án tes de 
concluir dicho acto la excepción de ten e r otro herm a
no sirv iendo por suerte en el e jérc ito , pues a u n 
que tiene otro m ayor de 17 años, se ha llaba  á la sa
zón en fe rm o :

C onsiderando que alegada d icha excepción e n ,e l  
referido acto del llam am iento y declaración de so lda
dos, fué expuesta  en tiem po oportuno, p o rque , según 
el contesto del citado a rt. 81 , debe en tende rse  po r 
acto todo el tiem po de la sesión que se celebre p a ra  
aquel o b je to ; S. M., de conform idad con el d ictám en 
de las Secciones de G uerra y  G obernación del Consejo 
de E stado, se ha servido revocar el m encionado acuer
do del Consejo de esa p ro v in c ia , y m an d a r en  su 
consecuencia que se devuelva  á V. S. este exped ien te  
p a ra  que el A yuntam iento  de T obarra  oiga y falle 
acerca de la excepción propuesta  á nom bre  del refe
rido F ernando  M artinez J im é n e z , dando  al mismo 
exped ien te  el curso que corresponda con arreglo á la 
ley.

Al propio tiem po S. M. ha  tenido á b ien  d isponer 
que la p resen te  resolución se circule á  todas las p ro 
vincias, p a ra  que sirva de regla general en casos a n á 
logos. »

De Real ó rden  , com unicada por el expresado  S e 
ñor Ministro , lo traslado  ó V. S. p a ra  los efectos ex 
presados. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 
31 de D iciem bre de 1858. = Juan  de L o re n z a n a ,=  
S r. G obernador de la prov incia  d e .......

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección general del Cuerpo administrativo de la Armada.

Con arreglo á 10 establecido en el art. 2.° del regla
mento orgánico del Cuerpo adm inistrativo de la Armada 
de 17 de Marzo de 1858, deberán proveerse por oposi
ción pública nueve plazas de m eritorio de dicho Cuer
po, con el haber anual de 3.000 rs. vn., y el derecho á 
ascensos sucesivos en la forma que determ ina el citado 
reglamento. #

Esta oposición tendrá lucar el dia 31 del actual Ene
ro , en el edificio en que se lla lla  establecido el Depósito 
hidrográfico, calle de Alcalá, núm. 56, desde las once 
de la mañana en adelante, en presencia de una Junta 
nom brada al efecto, con estricta sujeción al referido re
glamento é instrucción á él u n id a , según la copia ó ex
tracto de los varios artículos que á continuación se fijan, 
sin perjuicio de facilitarse en la Dirección del ramo á 
los jóvenes que in tenten  tom ar parte en las oposiciones 
ios textos á que se contraen las dos citas anteriores.

Art. l.° Para ser admitido al exámen de oposición 
no podrá el pretendiente pasar de la edad de 20 años 
ni bajar de la de 15, excepto los que fueren hijos de Je
fes y Oficiales del C uerpo , á quienes se les dispensa la 
falta ó exceso de un  año á la edad prefijada.

Art. 24. D urante los tres dias precedentes al en que 
deba darse principio á la oposición presentarán  los in 
teresados en la Dirección del expresado Cuerpo adminis
trativo los documentos siguientes:

1.-°. Su partida de bautismo legalizada.
2.° La de sus padres y abuelos por ámbas líneas, y 

las fes de casamiento de los mismos.
3.° Información judicial, hecha en el pueblo de su 

naturaleza en la forma com petente, en la que haga cons
tar los siguientes ex trem os:

Hallarse el padre, si lo tuv iere , en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión , ejercicio ó modo de vivir decoroso y 
holgado de sus padres ó familia, cuya situación no sea

incompatible con la carrera  á q u e 'asp ira , y les perm ita 
subvenir á su sostenimiento y equipo con la decencia 
debida; que toda su fam ilia, por ámbas líneas, está te
n ida por honrada en el concepto público, y las buenas 
costum bres del pretendiente.

Y 4.° Certificación que sin el m enor estipendio debo 
expedirle el Profesor de Sanidad de la Armada que nom 
b re  el D irector de este Cuerpo, por la que acredite su 
constitución sana y robusta para soportar las tareas del 
bufete y  las penalidades del m ar, y que se halla exento 
de toda im perfección corporal.

Art. 25. Los pretendientes que justifiquen tener ó ha
ber tenido un  herm ano carnal en el Cuerpo p resen tarán  
solamente los documentos que les sean personales; y  los 
hijos de los Oficiales del Cuerpo adm inistrativo , desde 
Oficial segundo inclusive en adelante, ó los de las clases 
análogas del general y de sus auxiliares, p resen tarán  co
pia certificada del Real despacho del padre. Esta regla se 
observará' para los hijos de los Oficiales del ejército, des
de el empleo de Capitán, y de los demas funcionarios de 
este ramo caracterizados con la misma graduación.

Art. 26. Las m aterias sobre que ha de g irar el exá
men de oposición serán :

1.a Lectura correcta con buena pronunciación.
2.a Caligrafía.
3.a Gramática general castellana,
4.a A ritmética en toda su extensión y sistema m é

trico decimal.
5.a Geometría elemental en toda su  extensión, practi

cando diferentes cálculos de cubicación.
6.a Geografía elemental, física y política, especialm en

te de España estas dos últim as.
7.a Nociones generales de la h istoria antigua y mo

derna.
8.a Elementos de economía política.
9.a Dibujo lineal.
10. Idioma francés ó inglés con perfecta traducción.
11. Partida dob le , su  aplicación á la teneduría, teo

ría de los giros y cambios con plazas extranjeras.
Art. 27. El acto de oposición se verificará exam inan

do á todos los aspirantes sucesivamente de cada materia 
que se votará , expresando las censuras por núm eros 
desde el 1 al 20. Los 10 prim eros desaprueban, y  los res
tantes expresan el grado de aprobación. Las sum as de las 
aprobaciones en todas las censuras determ inarán el ór
den de preferencia de los examinados.

La desaprobación en cualquiera de las m aterias ex
cluye al interesado de continuar la oposición.

El opcionista que reúna otros conocimientos, y p rin 
cipalmente los de adm inistración, retórica ó filosofía, su 
frirá  exám en , y los núm eros de su censura se sum arán 
para su  calificación general.

Los opcionistas que se encuentren  en este caso debe
rán  pedir su  exámen especial ántes del acto de oposición.

Lo que se hace saber al público para que llegue á 
noticia de los jóvenes que deseen ingresar en el referido 
Cuerpo adm inistrativo de la Armada , en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 23 de la ya citada instrucción.

Madrid 8 de Enero de 1859,=E l D irector, José María 
Ortiz. —3

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 3.°

Habiéndose creado por Real órden de 29 de Octubre 
último dos plazas de Arquitectos municipales en la ciu
dad de la Habana y otra para  cada una de las poblacio
nes de Cuba, Matanzas y Puerto P rín c ip e , se proveerán 
por oposición*ante la Escuela especial de A rquitectura y 
mediante los ejercicios del siguiente program a:

Los ejercicios de oposición serán dos, uno teórico y 
otro práctico.

Ambos serán  públicos y se verificarán en Madrid.
El ejercicio teórico consistirá en una memoria que 

redactarán en su domicilio los opositores, sobre la orga
nización del servicio de policía u rbana en una ciudad 
im portante, y  que el opositor ha de leer, empleando en 
ello media hora lo m én o s , respondiendo después á las 
objeciones que sobre la misma tendrán  obligación de 
hacerle sus contrincantes por igual tiempo de media 
hora cada uno, á no ser que hubiese uno solo, en cuyo 
caso no bajará de tres cuartos de hora el tiempo que 
duren  las objeciones: si no hubiese n in g u n o , las hará 
el Tribunal.

El ejercicio práctico consistirá en el desarrollo de 
un proyecto de u tilidad, comodidad ú  ornato público, 
elegido á la suerte entre varios que préviam ente tendrá 
dispuestos al efecto el T ribunal: este ejercicio se hará  
con incom unicación en el local donde el T ribunal cele
bre sus sesiones.

Para poder firm ar la oposición se exige que los que 
lo soliciten hayan de ser Arquitectos españoles y lo acre
diten presentando el título ó testimonio legalizado del 
mismo, y que al hacerlo entreguen personalmente en la 
Secretaria del T ribunal la memoria á que se refiere la 
prim era cláusula del program a para cuya redacción se 
da el térm ino de 40 dias, contados desde el en que se 
anuncie oficialmente la convocatoria para las oposicio
nes, que darán  principio al tercer día de espirado este 
plazo.

Terminados los ejercicios, los opositores presentarán 
al T ribunal su hoja deméritos y servicios, á fin de que por 
el mismo puedan tenerse en cuenta al elevarse á S. M. 
las propuestas para las plazas que deben proveerse.

Madrid 5 de Enero do i859.=^E] Director general, 
Eugenio Moreno López.

Real órden que se cita en la anterior c-mvocatoria.

«Excmo. S r . ; El Sr. Ministro de la Guerra y de Ul
tram ar dice hoy al Gobernador, Capitán general de la isla 
de Cuba, lo siguiente:

Enterada la Reina (Q. D. G7 cíe la carta de V. E. n ú 
mero 33i, de 12 de Junio de 1857, relativa á la creación 
de plazas de Arquitectos m unicipales que sustituyan á 
los maestros mayores en las ciudades de la Habana, Cu
b a , Matanzas y Puerto-Príncipe, S. M., después de oido 
el dictámen favorable de la Real Academia de San Fer
nando y de conformidad con lo propuesto por V. E., 
ha tenido á bien disponer lo siguiente .

1.° Se crean dos plazas de^Arquitectos m unicipales 
en la ciudad de la Habana, y otra para cada una de las 
poblaciones de Cuba, Matanzas y Puerto P ríncipe , dota
das las dos prim eras con el sueldo de 2.000 ps. anuales, 
y las tres restantes con el de 1.500 , con cargo á los res
pectivos fondos m unicipales.

2.° Estos Arquitectos d isfru tarán  las atribuciones, de
rechos y em olumentos que en la Península gozan los 
profesores que desem peñan puestos de igual naturaleza, 
quedando , por consigu ien te , suprim idos los cargos de 
maestros mayores y alarifes que actualm ente sirv ieron á 
las referidas Municipalidades.

3.° Los Arquitectos que desem peñen las plazas cita
das en la disposición prim era quedan en libertad  de di
rig ir las obras que se les encom ienden por personas ó 
empresas particulares , siem pre que sea compatible con 
las de la M unicipalidad de quien  dependan.

Y 4.° Que se dé conocim iento de estas disposiciones 
al Ministerio de Fomento, á fin de que se sirva disponer 
que con la posible brevedad se saquen á oposición las 
cinco plazas referidas, y que, verificado, se rem ita á este 
departam ento una terna para cada una de e lla s , acom
pañándolas con las notas de conducta de los interesa
dos , para que pueda recaer el nom bram iento en los 
más dignos por su idoneidad y buenos antecedentes.

De Real órden, comunicada por el referido Sr. Minis
tro  , lo traslado á V. E, para que se sirva disponer lo

conducente á fin de que tenga efecto dicha soberana 
resolución en la parte que concierne al Ministerio de su 
digno cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de Octubre de 1858 .=E l D irector genera l, Augusto 
U llo a ,»

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido
los 24 premios mayores de los 1.000 que comprende el
sorteo de este día.

PREMIOS.

NÚMEROS. PS. fs . ADMINISTRACIONES.

28.803 40.000 Madrid.
18.671 10.000 Sevilla.
18.053 4.000 Cádiz.
17.892 1.000 Barcelona.
24.157 1.000 Madrid.

7.591 1.000 Aguilas.
11.398 1.000 Puenteáreas.
24.664 1.000 Málaga.
20.101 1 000 Madrid.

2.790 1.000 Sevilla.
19.612 1.000 San Sebastian.

2.485 1.000 Madrid.
20.047 1.000 Idem.
18.295 500 Cartagena.
7.007 500 Madrid.
1.323 500 Arévalo.

18.354 500 Valencia.
7.361 500 Idem.

29.971 500 Zaragoza.
22.735 500 Barcelona.

711 500 Madrid.
19.361 500 Idem.
29.946 500 Zaragoza.

654 500 Madrid.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 27 de
Enero de 1859.

Constará de 32.000 billetes al precio de 120 rs., distri
buyéndose 144.000 pesos en 1.104 premios de la mane
ra siguiente:

PREMIOS* PESOS FUERTES.

1 de................................................. 40.000
1 d e ............................. .................  12.000

12 d e .................. 1.000................. 12.000
13 d e.................. 500................  6.500
14 d e .................. 400................  5.600
24 de.................. 200................  4.800

1.035 d e..................  60 ................  62.100
2 aproximaciones de 350 para los 

números anterior y posterior al
premio de 40.000 ns. fs   700

2 idem de 150 para los números 
anterior y posterior al premio 
de 12.000 ps. fs ...................   300

1.104 144.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 9 de Enero.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán ai 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que sé efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el art. 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes en 
el momento en que se presenten para su cobro.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se en tiende, que si saliese premiado el número 1.° 
su anterior es el número 32.000, y si fuese éste el agra
ciado , el billete núm. 1 .# será el siguiente.

n t o ,1 ~ l o n n ___c i  ~

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION 

DE LA DEUDA PÚBLICA.

Habiendo padecido extravío las dos certificaciones de 
Deuda sin ín teres, núm eros 126.313 y 169.213, de 361 
reales y 2 mrs. la prim era y 37.000 la segunda, pertene
cientes á los Sres. D. Casimiro Puig de Herran y her
m anos, la Jun ta  de la Deuda púb lica, p rév ia  instrucción 
del oportuno expediente y oido el parecer del Ministe
rio fiscal, ha acordado que se proceda á la conversión 
de dichas dos certificaciones en títulos de lá Deuda 
amortizable de segunda clase, que perm anecerán en de
pósito por espacio de dos años para responder al aeree -  
dor de m ejor derecho.

Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo dis
puesto en Real órden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.«-Pascual de Unceta

Habiendo padecido extravio una lámina de capital re  
conocido á partícipes legos en diezm os, em itida con el 
núm , 1.767 por la cantidad de 51.081 rs. 6 cents, á favor 
de D. Diego Colon y R uiz, la Jun ta  de la Deuda púb li
ca , prévia instrucción del oportuno expediente y oido 
el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que sé pro
ceda á la emisión de otro docum ento de igual clase y 
valor á favor del referido D. Diego Colon y Ruiz, cuyo 
crédito  aparece expedido bajo el núm . 2.489.

Lo que se anuncia ai público con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 20 de Agosto de 1842,

Madrid 31 de Diciembre de 1858.« P ascu a l de Unceta.

Habiendo padecido extravío la carpeta-resguardo se, 
ñalada con el núm . 9.609, bajo la cual presento D. Julián 
Diez, apoderado de la testam entaria de D. Joaquin de 
Salcedo, para su conversión en Deuda diferida del 3 por 
100, una certificación de Deuda consolidada al 5 por 100 
no trasferib le , núm ; 3.963, de rs. vn. 22.633,27 mrs., ex
pedida al mayorazgo de D. Jerónim o de la Vega en Va- 
lladolid, la Dirección general de la Deuda, prévia ins
trucción del oportuno expediente y oido el parecer del 
Ministerio fiscal , acordó que se procediese á la expedi
ción del equivalente resguardo duplicado y á la subsi
guiente entrega de los documentos que hub iera  produ
cido la operación.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.« P ascu a l de U nce- 
ta.—V.° B .°«Sancho.

Habiendo padecido extravío una lám ina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm . 32.940, de 
reajes vellón 27.540, em itida á la capellanía colativa de 
Doña Ana de Frias Carbajal en la iglesia del lugar de 
Morales, la Junta de la Deuda pública, prévia instruc
ción del oportuno expediente y oido el parecer del Minis
terio fiscal, ha acordado que se declare negociable dicha 
lám ina á favor de D. José de Guadalfajara, y se convierta 
en títulos de la Deuda amortizable de prim era clase, de
jando en suspenso la liquidación y  abono de sus réditos



devengados Tiesta que se presente persona legítima á re 
clamarlos.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 20 de Agosto de 1842.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.—Pascual de Unceta.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
lores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del
)ersonal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada
il efecto en la forma que previene la Real orden de 23
le Febrero de 1856 á la Tesorería de la Dirección general
le la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
cer los créditos de dicha Deuda que se lian emitido á
u rtu d  de las liquidaciones practicadas por las recpecti-
ras Oficinas; en el concepto de que previam ente han de
ibtener del Departamento de Liquidación la factura aue
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m an i-
estar el número de salida de sus respectivas liquida-
ñones.
Número
de salida

Ias B- Nombres de los interesados
a n id a c io 

nes.

GRACIA Y JUSTICIA.

66277 D. Fidel Arana.
66278 D. Francisco Allue.
66279 D. José Arenas.
66280 D. Antonio del Barrio.
66281 D. Mariano Beltran.
66282 D. José Antonio Balsalobre.
66283 D. José Cuenca.
6628Í D. Ramón Crespo y Vicente.
66285 D. Vicente Ramón Cagigal.
66286 D. Vicente Castañeda.
6628*7 D. José Fabregat.
66288 D. Martin Guinea.
66289 D. Juan González.
66290 D. José González.
66291 D. Cipriano Garrido
66292 D. Bernardo Mana Hervás.
66293 D. Tomas de Aquino buaces.
66294 F>. Francisco Lacueva.
66295 D. Juan  López.
66296 D. Diego Mendo.
66297 D. José María Montemayor.
66298 D. Francisco Muñoz.
66299 D. Vicente Mendez.
66300 D. José María Navarro.
66301 D. Cristóbal Perez Comoto.
66302 D. Manuel Pavón.
66303 D. Juan Plaza.
66304 D. Bernardo de-Pablo.
66305 D. Rafael Reinos?.
66306 D. Domingo R ucio.
66307 D. Juan Ruiz P r i e t o .
66308 D. José María Regnan.
66309 D. Alonso Sánchez de Pando.
66.310 D. Damian Serrano y Diaz.
66311 D. Francisco San Joan.
66312 D. Manuel Serrato.
6631.3 D. Domingo Sanch0-
66314 D. Ramón Sancho!
66315 D. Ramón María Trillo
66316 D. Francisco Villaverde v Rey.
66317 D Felipe Viñas.

GUERRA.

66318 Excmo. Sr. D. Francisco de la Rocha.
66319 D. Pelegrin María Rodríguez.
66320 D. Antonio Urgelles.
66321 D. Joaquín María Urgelles.

ACTIVA Y PA SIV A .— MADRID.

66322 D. Miguel Bueno.
66323 D. Francisco Javier Echaluce.
66324 D. Antonio Gallegos y Cortés.
66.325 D. Miguel Moreno.
66326 D. Ramón Novoa.
66327 D. Mariano de Ocaña.
66.328 D. Vicente Perez Varela.
66329 p . Miguel José Padilla y Delgado.
66330 D. Joaquín de Romav.
66331 D. José Rodríguez.
66332 D. Manuel de Robles.

RETIR ADOS. — M ADR ID .

66333 D. Francisco Gimenéz.
66.334 D. Juan de Cruz González Velarde.
66335 D. Joaquín María Menendez.
66336 D. Juan Bautista Padilla y  Prada.
66337 D. Vicente Romero.
66338 D. Francisco de la Rosa.
66339 D. José Sierra y  García.
66340 D. Manuel de Sevilla y León.

M O N TE-PIO  M ILITAR.— MADRID.

66341 Doña María de los Dolores Alzuru.
66342 Doña Martina Duran y  Casalbon.
66343 Doña María de los Dolores Martínez.
66344 Doña Antonia Narch.

M O N TE-PIO  CIV IL.— MADRID.

66345 Doña María del Carmen Rascón.
66346 Doña Camila y María Dolores Calvo.

PENSIONISTAS DE GRACIA.— MADRID.

66347 Doña María Teresa Panigo.

RELIGIOSOS. — MADRID.

66348 Doña María Teresa Asensio.
66349 Doña María Josefa Agüero y Villagrasa.
66350 Doña María Benita Barcones.
66351 Doña Micaela Barbeta.
66352 Doña Hipólita Bravo.
66353 Doña Josefa Baamonde.
66354 Doña Lucía Barrueta.
66355 D. Juan Serafina de Cascos y Urbina.
66356 Doña María Ignacia Cerrajería.
'66357 Doña Julia Rosa Carti.
66358 Doña Tomasa Cava.
66359 Doña Ignacia de las Casas.
66360 Doña Teresa Calejo.
66361 Doña Joaquina de Córdova.
66362 Doña Benita Castro.
66363 Doña Luisa Cortés.
66364 Doña Francisca Calvo.
66365 Doña Concepción Cerón.
66366 Doña María Francisca Delgado.
66367 Doña Juana Bautista Elorza,
66368 Doña Vicenta Forní.
66369 Doña María Agustina Goya.
66370 Doña Magdalena González.
66371 Doña Leocadia González.
66372 Doña Valentina García.
66373 Doña Clemencia Godoy,
66374 Doña G ertrudis Lara.
66375 Doña Manuela May.
66376 Doña María Navacerrada.
66377 Doña María Teresa Ortega.
66378 Doña Rafaela Sánchez.
66379 Doña Anacleta Salinas y Cabria,

CADIZ.

66380 Doña María de la Granada Peña.

CORUNA.

66381 Doña Josefa Ibañez.

GRANADA.

66382 Doña Felipa la Chica.

SEVILLA.

66383 Doña María Josefa García.

TARRAGONA.

66384 Doña María del Carmen Vallerino.
MADRID.

66385 D. Manuel Arroyo.
66386 El mismo.
66387 El mismo.
66388 El mismo.
66389 El mismo.
66390 El mismo.
66391 El mismo.
66392 El mismo.
66393 El mismo.
66394 El mismo.
66395 El mismo.
66396 D. Gregorio Cajigal.
66397 El mismo.
66398 D. Juan Hielo Izquierdo.
66399 El mismo.
Madrid 16 de Diciembre de 4858.*=E1 Secretario, A

gel F. de Heredia,*=Y.° B.°=E1 Director general, Presidí
te, Sancho,

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 
>8 del actual, á las doce de la m añana , en el despacho 
le la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
os referidos efectos es la de 666.666 r s . , distribuidos en 
a forma siguiente:

222.222 para la Deuda preferente) , o ■ ̂
444.444 para la no p re fe ren te .. I ^ ’

--------------en el concepto de que en pago de las adjudi-
666.666 caciones que se hagan solo se admitirán bille-

----------- tes ó pagarés del Tesoro , y de ningún modo
carpetas de presentación á liquidar de los cré- 

Ii tos convertibles en dicha clase de Deuda.
En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 

aública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
gando por los de Deuda preferente, y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ay o r, según el p re 
cio de cada una , comenzará la adm isión, prefiriendo 
éem pre las de precios más bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
íltima admitida hasta entonces excediese de la expresa - 
la pan tid ad , se reducirá á la que baste para su cotnple- 
a ,y  si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
guales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
os pro  ponen tes.

fin la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
jue bagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
iesechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones, contenidas en pliegos ce r
rados que entregarán en la Secretaría de la Junta, exhi
biendo el documento que acredite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico , ó su equivalente en papel del valor nom i
nal de las proposiciones que presenten , teniéndose 
m  cuenta ó devolviéndoseles este depósito al' tiempo 
le entregarles el precio de la adjudicación; pero el in te
resado que después de hecha ésta á su favor no verifique 
:a entrega de los valores ofrecidos el dia I o de Febrero 
oróxim o, perderá dicho depósito y  tam bién el derecho 
4 La adjudicación; debiendo advertir que el pago de d i
chos documentos no podrá tener efecto hasta el 7 del m is
ino mes, en razón á ser necesario emplear este tiempo 
ntermedio en las operaciones de reconocim iento, can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libram ientos.

En el «aso de resultar admisible alguna preposición cu 
^o depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del valor 
nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
ju e  ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
lunio de 1857, se advierte al público :

1.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé r ie , num eración, por órden co r
relativo, de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado m o - 
lelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
acupan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en la cual se estampará la numeración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que denlro de un mismo pliego se inclu
yan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados cuando solo á nombre de uno de elloe 
se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de 
cada pliego, ademas de la clase de Deuda é im porte n o 
minal de los créditos que se o frecen , el nom bre del p ro 
ponente; en la in te ligenciade que serán desechadas des- 
Je luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que con tengan , debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferente de las 
de la no preferente, con Ínteres ó sin él.

Madrid 4 de Enero de 1859. =  El Secretario , Angel F. 
de Heredia, =  V.° B.° =  El Director g en e ra l, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia 1.° 

de Febrero próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de................................ reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase d e  cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e ..............y ..............
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda,

Títulos. Séries. Numeración. importe.

M adrid. . . . .  de Enero de 1859.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de
i.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 29, A 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.500.000 r s . , dozava parte 
de la sum a asignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

De la referida suma se in vertirán :
750.000 rs. en la adquisición de Deuda amortizable

de prim ara clase;
375.000 en la de segunda clase in terio r , y
375.000 en la de segunda ex terio r; en el con-
: cepto de que en pago de las adjudica-

I 500.000 ciones que se hagan solo se admitirán
títulos al portador de los emitidos por
consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta df 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo baje 
las reglas y formalidades que establecen los artículo* 
siguientes del reglam ento de 17 de O ctubre de 1851: 

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que debí 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de 1í 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que haya di 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demias que conven 
ga, en' pliego cerrado y sellado, que guardará el P re 
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán  por ios licitadores en pliegos cerrados 
que entregarán  en la Secretaría de la Jun ta , recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun 
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiese consignado el p rec io , y en se
guida se ab rirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán en el acto las inferiores por 
el órden sigu ien te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la adm isión , p re
firiendo siem pre las de precios más bajos;

2.® En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de m enores cantidades.

3.° Guando se llene la cantidad de la subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por sorteo , á v o 
lun tad  de los proponentes,.

4.° Lo mismo se verificará cuando se p resenten  dos ó 
más proposiciones iguales por la cantidad del rem ate.

A rt,78. »Side la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del re m a te , la Junta

esolverá lo que considere más beneficioso j ara los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una ú o ira á 
la subasta siguiente.))

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
ecretode 17 de Octubre de 4851, modificado por la Real 

órden de 14 de Setiembre de 4852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constituir préviam ente
ca  la Tesorería de la Deuda el depósito del i por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal 
de las proposiciones que presenten , el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Febrero próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 9, en razón á ser 
necesario em plear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y demas que d e 
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra
mientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en Paris y L ondres, ó Consulado de
S. M. Católica en A m sterdam , cuyas dependencias cui
darán  de rem itirlas á la Junta de*la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E spaña, estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. Católica 
en Amsterdam. certificarán la identidad de la firma del 
interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto ai depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 v Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  solo tomando en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en A m sterdam , á fin de que lo pongan inm ediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a 
sarán  á la J u n ta , el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. Católica en 
Amsterdam, nota expresiva del im porte, clase y n u m era 
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después los 
documentos de crédito adquiridos para proceder á su 
quema eñ la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Mayo último, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración , por órden cor
relativo de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en las cuales se deberá estampar la nu m era
ción de los mismos, por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
b re del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que con tengan , debiendo ha - 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda , así in terio r como exterior.

Madrid 4 de Enero de 1859.—El Secretario, Angel F. 
de Iletedia.— Y.0 B.° — El Director general, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en tregar el dia 3 de 
Febrero próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e ......................... rs. vn. nom inales de
Deuda am ortizable en los títulos que á continuación se
expresan, al cambio d e ..............................y ........................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

M adrid. . .  .d e , ...................   .de 185

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855 , tendrá efecto el dia 31 del a c tu a l, á las doce de 
la m añana , en el despacho de la Presidencia, la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
Los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en p lie
go cerrado y sellado^que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviam eníe 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten , el cual p e r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 ó 5 de Febrero próximo; debiendo advertir que el pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 10 y 11, en ra 
zón á ser necesario emplear este tiempo intermedio en 
las operaciones de reconocimiento, cancelación y demas 
que deben preceder á la expedición de los oportunos li
bram ientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico del valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demas de m enor á m ayor, según

el precio de cada una , comenzará la admisión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
-recios, las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas, 
h la última admitida hasta entonces excediese de la ex 
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi-

iones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una ú otra á la subasta s i
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los q u e 
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan soló 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio deí año de 1857, se advierte ai público :

1.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , numeración correlativa dé 
menor á mayor, é importe de los títulos que los p ropo

n e s  se comprometen á entregar en la forma que
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisam ente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan , y 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan , como ya ha acontecido , proposiciones suscri
tas por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito , se expresará en 
el sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de íos créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid 4 de Enero de 1859. =  El Secretario , Angel F 
de Heredia. =  Y.® B.* =  E1 Director general, Presidente. 
Sancho.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Di
rección general de la Deuda pública en los dias 4 ó 5 d€
Febrero próximo la suma de rs. v n .................  en títulos
de la Deuda del p e rso n a l, cuyo porm enor se expresa á
continuación , al cambio d e    y ......................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración, Importe.

Madrid..., . .  de Enero de 1859.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose quiénes sean ios parientes y sucesores 
de D. Eugenio de Avalos, que falleció bajo testamento y 
codicilo otorgados respectivam ente á 24 de Noviembre 
de 1634 y 1.° de Marzo de 1637 ante Pedro de Alvarado y 
Antonio G utiérrez, y teniendo necesidad de comunicarles 
u n  asunto que les concierne, se los cita por el presente 
anuncio, para que dentro del plazo de 30 dias compa
rezcan en la Secretaría de la Comisión inspectora de Me
morias establecida en este Gobierno de provincia.

Madrid 7 de Enero de 1859— E1 Marques de la Yega 
de Armijo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ESTA M.  II. VILLA.

A consecuencia de lo determinado por la Superioridad 
y con su ap robación , se saca de nuevo á pública subas
ta el sum inistro  de la cal que en el discurso de un  año 
necesiten las obras de fontanería y alcantarillas de esta 
M. II. villa, bajo las condiciones siguientes:

■1.a Será obligación del contratista poner en las obras 
de este ramo , y en los puntos que se designe , los pedi
dos de cal que*se hagan seinanalmente. Esta ha de ser de 
la Alcarria, de buena ca lid ad , recibiéndose tan solo la 
que se halle en terrón, sin contener tierra  n i desperdicio 
de n ingún género, y desechándose la que carezca de es
tos requisitos ó se presente azogada.

2.a Los pedidos se harán  sem anaim ente, debiendo el 
contratista dejar puesta en las obras la cantidad pedida 
en dicho té rm in o , bajo la responsabidad de abonar los 
perjuicios que á las mismas pudiese ocasionar la falta 
de cumplim iento. En cada punto de obra se pesará la 
cantidad recibida bajo el tipo de cinco arrobas por fa
nega.

3.a Los puntos de obras que abraza el ramo de fon
tanería se hallan comprendidos en los térm inos de Ma
drid , Fuencarral , Cham artin , Canille]as , Carabanchel y 
el Pardo.

4.a El pago de la cantidad sum inistrada encada se
mana , conforme á los pedidos , se hará  en la siguiente

5.a La subasta se verificará por fanegas de c a l , sin 
adm itirse proposición que exceda del precio de 12 rs. vn. 
cada una.

6.a La contrata se verificará por térm ino de un  año 
á contar desde el dia del oírogamiento de la escritura.

7.a Para seguridad del contrato m antendrá constante 
mente el contratista consignada en la Caja general de Depó' 
sitos la cantidad de 4.000 rs. vn. en metálico , y cuan
do faltare á los pedidos que se le h ic ie ren , se com prará 
el género preciso , cobrando de la fianza la diferencia 
que resultase en el coste , reponiendo aquel la que fuere, 
y rescindiéndose el contrato si no lo hiciere con pérdida 
de la m ism a , sin perjuicio de la reclamación á que diere 
lu g a r , conforme al Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

8.a El contratista queda obligado al cum plim iento 
del contrato desde el dia de la adjudicación provisional, 
y el Ayuntam iento desde que merezca la superior apro
bación.

9.a El contratista no podrá pedir rescisión del con
trato ni reducción de p rec io , cualquiera que sea la cau 
sa en que se apoye, á cuyo fin renunciará  todo caso for
tuito é im previsto.

10. R enunciará igualmente el fuero de su domicilio, 
sujetándose á los T ribunales de esta corte.

11. Serán de cuenta del contratista los gastos de re
m ate, otorgamiento de escritu ra , copias y "todos los de
mas que se causen.

La subasta tendrá efecto en las Casas consistoriales, 
á la una de la tarde del dia 19 del presente mes, confor
me á lo dispuesto en el expresado Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 , y por medio de pliegos cerrados, que 
se redactarán  con arreglo al modelo que se estampa á 
continuación.

Para tom ar parte en la licitación se ha de acreditar 
haber depositado en la del Excmo. A yuntam iento la su
ma de 1.000 rs. vn. en metálico. El recibo que expida 
esta dependencia se acompañará al pliego de proposición, 
devolviéndose él im porte á todos los licitadores después 
de concluida la subasta, y reservándose solo el corres
pondiente ai rem atante hasta qué hubiese sido aprobada 
y otorgádose la escritu ra , quedando en beneficio del 
Ayuntamiento si no se llevase á efecto el contrato por 
causa del rem atante.

El dia de la subasta se destinará la prim er media lio- 
ra  á la admisión de pliegos de proposición, desechándo
se los que no vengan acompañados del resguardo, de de
pósito ó no se hallen conformes con el modelo. T rascur
rido aquel térm ino y abierto el prim er pliego, no se re 
cibirá n ingún  otro nuevo , ni se perm itirá re tira r los 
presen tados, n i hacer en ellos enm ienda, variación ni 
modificación alguna.

En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones igua
les, se ab rirá  licitación entre los proponentes por el 
tiempo que determ ine el Sr. P residen te , y trascurrido, 
se adjudicará provisionalm ente el rem ate á la que apa
rezca más beneficiosa, teniéndose como tai, para en caso 
de em p a te , la prim era presentada.

Modelo dé proposm m ,

D. N. N . , que vive e n  enterado de las condi
ciones publicadas en el Diario d e .  , para sum inis
trar la cal que en el discurso de u n  año necesiten las 
obras de fontanería y  alcantarillas de esta v il la , y con
forme con las m ism as, se obliga á facilitar la que se pi- ? 
ia ,  de las condiciones requeridas, á precio d e  rea
les vellón por fanega (en letra), y acompaña el resguar
do del depósito prévio y exigido para tom ar parte en 
asta licitación.

Madrid 19 de Enero de 1859.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 8 de Enero de 1859. = P .  I. del Sr. Alcalde- 

Corregidor , el prim er Teniente A lcalde, el Duque de 
Medinaoeli y de Santistéban.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE MADRID.

El dia 15 del actual, de doce á dos de su tarde, ten
drá lugar en esta Administración principal, plaza Mayor, 
nu iieros 7 y 9, cuarto segundo, la subasta pública para C
el arrendam iento de rentas por frutos del año últim o de 4
1858,/de la provincia de Pontevedra y los partidos de la 
m iarla que á continuación se expresan ante el Excmo. Se
ñor G obernador civil d é la  provincia, A dm inistrador 
principal é In terventor del ram o y Escribano mayor de 
Rentas de la provincia..

Los pliegos de condiciones, presupuestos y demas do
cum entos relativos á la subasta se hallan de manifiesto 
en esta Administración principal de doce á tres de la 
tarde para los que gusten enterarse!

Segunda subasta con rebaja dé la sexta parte.

Vigo.
Tuy.
Puénteáreas*
Pontevedra.
Caldas.
Cambados.
Redondela.

Tercera subasta con rebaja de la quinta parte,

Tabeiros.
Labin. .
Madrid 7 de Enero de 1859-==»Enrique Rodríguez.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS DEL REINO.

Yarias Autoridades judiciales, civiles y adm inistrati
vas se dirigen con frecuencia á esta Inspección general 
reclamando antecedentes de individuos que pertenecen 
al Resguardo de puertas, al de sales y á otros estableci
dos en ciertas localidades encargados de la recaudación 
iie sus derechos m unicipales, creyendo que correspon
den al de Carabineros del Reino.

Para evitar dichas reclamaciones, nacidas de la equi
vocada inteligencia en que están las expresadas A utori
dades de que los mencionados Resguardos pertenecen al 
de mi Inspección, se advierte que de mi Autoridad sola
mente depende el cuerpo de Carabineros del R eino , or
ganizado m ilitarm ente y encargado de la represión del 
fraude y contrabando en las costas y Fronteras de Espa
ña, sin  que haya un  solo individuo del mismo que pres
te el servicio á que están destinados los de puertas, sales 
y de derechos municipales, á quienes solo en casos m uy 
Extraordinarios y  en momentos dados, y no m á s , suele 
auxiliar el de Carabineros.

Madrid 5 de Enero de 1859.=E1 Inspector general, 
Martin Iriarte.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DF. LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rem atados en las prim eras y  se
gundas subastas anunciadas oportunam ente en los dia
rios oficiales, los solares señalados en el plano aprobado 
para la reforma con las letras J , Iv , E -y N , el Consejo, 
conforme á lo que previene el art. 8.® de la ley de 28 de 
Junio de 1857, ha señalado el dia 19 del corriente para 
que tenga efecto la tercera y últim a subasta de los ex
presados solares, que empezará á las dos en punto de la 
tarde de dicho dia, celebrándose ante el Consejo de Ad
m inistración , en una de las salas del Ministerio de Fo
mento , y fijándose como cantidad m ínim a admisible pa
ra tom ar parte en la licitación la sum a de 1.368.950 rea
les y  40 eénts: para el solar J ; la de 1.656.326 rs. y  40 
céntimos para el solar K; la de 1.783.045 rs. y 84 cénti
mos para el solar E , y la de 1.371.954 rs. y  48 céntimos 
para el solar N, á cuyo im porte asciende respectivam en
te cada uno de los citados solares después de hecha la 
rebaja del 20 por 100 en la prim era tasación, conforme 
á lo establecido en la expresada ley.

Para poder tom ar parte en la licitación deberán su 
jetarse los rem atantes á las demas condiciones que se 
expresaron en los anuncios publicados en los diarios 

leíales de los dias 17, 18 , 28 y 29 de Noviembre últi- 
io, excepto las cantidades que deben consignar prévia- 
Lente en la Caja general de Depósitos, que será ahora 
3 136.800 rs. para el solar J; de 175.600 rs. para el so - 
r K; de 178.000 rs. para el solar E , y de 137.000 reales 
ara el solar N , como garantía para tom ar parte en ca- 
a uno de los respectivos solares.

Madrid 8 de Enero de 1859 .= E l Presidente, el M ar- 
ues de la Vega de A rm ijo.=E1 Secretario, Martin Gar
la de Lovgorri. —2

UNIVERSIDAD CENTRAL.
ESCUELAS DE NIÑOS POR CONCURSO.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto último, 
íserta en la Gaceta del dia 14, han de proveerse por 
mcurso, en los maestros comprendidos en el art. 185 de 
y. ley de Instrucción pública, las escuelas de niños va- 
antés en los pueblos siguientes :

Provincia de Ciudad-Peal.

Horcajo , dotada con el sueldo anual de 2.000 rá.

Y a tUe rd e l c o n e ld e 1 5 0 0 -

Provincia de Cuenca.

Cuevas de Velasco , dotada con el sueldo fanual de 
.500 rs.

Tondos, con el de 1.250.
T órto la , con el de 1.500.

Provincia de Guadalajara.
Alo vera , dotada con el sueldo anual de 2,000 rs.
La Casa de San Galindo , con el de 1.000,
Heras , con el de 1,360.
Hortezuela de Ocen , con el de 1.160,
Mazarete, con el de 1.240.
Monasterio , con el de 628.
N arro s , con el de 929.
O tilias, con el de 620.
Paredes, con el de 2.000.
R etiendas, con el de 1.480.
Semillas, con el de 1.100.
Tordellego, con el de 2.000.
Torre del Burgo, con el de 1.180.
Torre de Yaldealmendras, con el de 715.
Valdeaveruelo , con el de 720.
Yillanueva de Argecilla, con el de 750.

Provincia de Madrid.
Canillas, dotada con el sueldo anual de 1.100 rs. ,
G uadarram a, con el de 2.930. ;
G riñ ó n , Hortaleza, Hoyo de M anzanares, Lozovuela y  f
Montejo de la S ierra, con el de 2.500. " '
Robledo de Chávela, con el de 2.200.
Manjiron , con el de 2.000.

Provincia de Segovia.

Carbonero el m ay o r, dotada con el sueldo anual de 
2,200 rs.

T uzegano , con el de 2.200.
Carla y Collado Hermoso, con el de 2,000.
Pinarejos , con el de i .200. •
La Losa, con el de 1.100. .
La H iguera , con el de 1.000. I
Sanlovenia , con el de 500. |

Provincia de Toledo. j
Y illam ueias, dotada con el sueldo anual de 2.500 j

reales. ¡
L om inchar, con él de 2.250. j
Ademas del sueldo,_ el maestro disfrutará casa y las j

retribuciones de los niños que puedan pagarlas. * i
Los aspirantes que reúnan  las circunstancias p re s -  |

crítas en la citada Real órden d irig irán  sus solicitudes 
documentadas al Sr. G obernador, Presidente de la Jun ta  i
de Instrucción pública de la respectiva provincia „ den
tro del térm ino de un  mes, que princip iará á cóntatfse



desde el dia en que inserte este-anuncio el Boletín oficial 
de la interna^Madrid 7 de Enero de 4 859.=*Ei Rector, Marques de 
San Gregorio.

m a e s t r a s  d e  n i ñ a s  p o r  c o n c u r s o .

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta en la Gaceta del 14, han de proveerse por con
curso en las maestras comprendidas en el art. i 85 de la 
ley de Instrucción pública las escuelas de niñas vacan
tes en los pueblos siguientes :

Provincia de Ciudad-Real,
Almuradiel y Poblete , dotadas con el sueldo anual 

de 1,666 rs. Provincia de Carnea,
Hinojosa y Montalvanejo, dotadas con el sueldo anual 

de f.666 rs. Provincia de Guadalajara,

Atbalete de Zorita, Alba res , A lcoroches, Algora, Alón- 
diga , A lanzon, B alconete, B erninches, Cabanillas del 
Campo, Cantatojas, C anredondo, Córcoles, Cendejar de 
k s  T orres, C ongostrina, E scarnida, Estables , F u en te - 
laencina, Galve, Gárgoles de Abajo, Gascueña, Gualda, 
Ledanca, L oranca, L u p ian a , Luzon, M ajadraque, Mazue- 
cos, H em brilla, Hiedes, Millana, Mochales, Montarron, 
Horca, P eña lver, Peralejos, B arrera , Robledo , Sancorvo, 
Tam ajon, Tendilla, Torija, Tórtola, Tortuera, Toba, Traiz, 
Trillo, Uceda , Valdeconcha, Valdepeñas de la Sierra, Val- 
fermoso de T ajuña, Villanueva de Alcoron y Viljel de 
Mesa, dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs.

Provincia de Madrid.

Lozoya, dotada con el sueldo anual de 1.700 rs.
Aravaca y Navas del Rey, con el de 1.095 rs.
Ademas del sueldo, la m aestra d isfru tará casa y las 

retribuciones de las n iñas que puedan pagarlas.
Las aspirantes que reúnan  las circunstancias prescri

tas en el art. 185 de la citada Real órden d irig irán  sus 
solicitudes documentadas al Sr. Gobernador, Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, dentro del térm ino de u n  mes, que principiará á 
contarse desde el dia en que inserte este anuncio el Bo
letín oficial de la misma.

Madrid 7 de Enero de 1859. =*El R ecto r, Marques de 
San Gregorio,

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA,

Creada en Aliaga una Escribanía num eraria por Real 
decreto de 23 de Diciembre del año próximo pasado para 
perpetuar la memoria del fausto natalicio de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de A sturias D. A lfonso, y agraciado 
con ella por S. M. (Q. D. G.) D. José Barran Bardají, ha 
quedado vacante por su salida á otra Escribanía. Y de
biendo proveerse en cumplim iento á lo dispuesto en Real 
órden de 25 de Octubre ú ltim o, en quien , ademas de re
u n ir  los requisitos legales para su ejercicio, ofrezca re
ve rtir  á perpetuidad uno de los oficios de la fe pública, 
enajenados de la nación, la Sala de Gobierno de este Tri
bunal ha tenido á b ien señalar el plazo de 30 d ia s , que 
princip iarán  á correr desde la fecha, para que los que 
deseen m ostrarse aspirantes presenten dentro de él sus 
solicitudes documentadas en esta Secretaría de mi cargo.

Y á fin de que logre la debida publicidad, se anun
cia por el presente de órden de S. E . , que firmo en Za
ragoza á 29 de Diciembre de 1858.~=Ramon Brased. 48

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE ENERO  

DE 4 859.

HORAS.

, Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 m .. 

12.. . .
3  t . .. 
6 t . . .  
9 n .. .

741.44
712.10
710.84
709.67
709.95
710.74

—2°,4 
— 1°,4 

5°,3 
6°,5 
1°,7 

—0°,9

—2°,6 
— r ,7  

6°,6 
8°,1
2°,1 

— r ,2

- N. N. E . . 
Idem .. . .
Idem___
Oeste.. .  . 
Idem .. . .  
N. O .. ..

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .

Tem peratura má
xima al s o l . .

Tem peratura mí
nim a del d ia . . ,

6°,6 

12°,8 , 

—3°,1

8°,3 

4 6 °,0  

—3°,9

Evaporación en las 24 hs. 

Lluvia en las 24 h o r a s . .

3,8 milímetros,

Vi

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 8 de Enero de 1859.

Rora.
Baróm etro  

i en m ilím e  
tr o s , a 0° y 
al n ivel del 

mar.

T em p era tu 
ra en grados
centígrados.

Dirección
del

v ien to . Estado d«i c ielo .

8  de la m. 766,0 8,3 E. N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 

el 2 de Enero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque.........
P a ris .......................
Bayona....................

776.9.
777.9.
776.3.
775.6. 
765,8.
763.3.
777.0.
771.5.
759.7.
771.5.
770.1.
764.4. 
767,3.

5°,7. 
—0o,2. 

2o,7.
r ,o .
3o,3. 
7o,5. 
r , 9 .  

— r ,9 .  
0o,3. 
8o,0. 

—2°,0. 
3V>.

O.N.O. 
N. O .. 
S. E ...
N........
N. E . . .
E. N.E. 
S.S. O. 
N.N.O. 
S. O. . 
N.N.E. 
S u r . . .  
N. E. . 
N. E .,  
Rafael .

Nubes.
Cubierto.
Niebla.
Despejado.
Nubes.
Idem.
Niebla.
Cubierto.
Idem.
Despejado.
Niebla.
Despejado.
Nubes.

Exea.

L yon .......................
M adrid.................
San F e rn an d o . . .  
Bruselas. .............
Y ien a .....................
San Petersburgo..
L isboa....................
T u r in .....................
Roma.......... .....
F lorencia...............

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de gra-

ío°siguienkde í>r0CÍ0S de artículos ^  consumo, resulta
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.738 fanegas de trigo.5.363 arrobas de harina de id.5.700 libras de pan cocido.12.361 arrobas de carbón.
91 vacas, que componen 37.874 libras de peso 650 carneros, que hacen 14.503 libras de peso/ 

119 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Ca™®.í® y*ca > de 45 á 50 rs. arroba, y de 18 á 80 cuartos libra.
Mem ? f ner0> de 18 á 20 cuartos libra.

« T C * 'de 64 4 84 "• «*•. r * » * «
Wem de cerdo de 88 á 92 rs. arroba.
^tos°libra!°’ “ 90 rS' arroba’ y de 32 á 34 cuar-
Idem fresco, de 28 á 38 cuartos libra Idei» en canal, de 87 á 9o r$. arroba Lomo, de 38 á 42 cuartos libra
,a Ubra de 106 *U  rS’ arr°ba’’ y de 42 -> 51 cuartos
A<Ubrá ^  60 ¿ 62 rS' arr°ba’ Y de 19 á 20 euartos
Tino dé 3o á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar- tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuaftos. 

fibra208' ^  ̂  ^  rS’ arr°k a > Y de 40 á 46 cuartos
^  W  5 39 r§, á jñ f^ á /y d é S  á 42 cuartos libra.

A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 1 4  cuartos 
fibra.

Lentejas, de 14 á 16 rs. a rroba , v de 6 á 7 cuartos 
libra.

C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. a rroba , v de 49 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos fibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada, de 26 % á 28 % rs. fanega.
Algarroba, á 38% rs. id.

Trigo vendido.
42 fanegas á . . 55 rs.] 30 faneeas á 57 is.
70.....................  54%  30...................  59
30.....................  55.................220...................  56 %
20.....................  58 28...................  56
SO.....................  49 42...................  55
1 9 . . .  , .............  52 160...................  58 %

210.....................  53...................52 ...................  54 %
3o B ayona.. . .  49 , 7 0  Canillas. . 52
34.....................  59 18...................  58
56.....................  56%  30...................  61%
6 0 .. . ...............  61 28...................  53
3 9.....................  55 60................... 60

140.....................  57...................56 ................... 57
62  60 16  62
24.....................  62 22...................  61
4 0.....................  53 30................... 59%
33.....................  57% 7 8 ...................  60%
40................. .. 56 52 ...................  58
74.....................  53 ________

Total........................ 2.101 fanegas.
Quedan por vender sobre 7.971.

Precio m áxim o............................  62
Idem m ínim o................................  49
Idem m edio...................................  55,78

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Enero de 1859.=»Ei Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BO LSA DE M A D R ID ,

Cotización del 8 de Enero de 1859 á las tres de la tarde
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 400̂  consolidado, publicado, 4 2 -  
80 c.; 43 y 42-90 á 15 del cor. vol.; 43-10 á fin cor. ó 
á v o l; 43-20 á fin próx. ó á v o l; 43-10 á fin del próx. 
en fn\ ' ♦

Títulos del 3 por 100 diferido, no pub licado ,31-1 ó d. 
Material del Tesoro preferente con ín teres, idem, 

65-50 d.
Idem no preferente con ín te res, id., 65-50 d.
Deuda amortizable de prim era clase, id., 17-30 d. 
Idem de segunda id., 12 d.
Idem del personal, id., 11 65; á plazo, 1.1-75 á fin 

cor. vol.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l, id ., 90 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 91-75 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.030 rs., id.. 90. 
Idem d e 31 de Agosto de 1852 , de á 2.003 r s .,  id., 88. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem 

89 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1838 

publicado, 85-50.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs ., 8 por 

100 anual, no publicado, 104-50.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id., 79 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 187-50 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al

ear áz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de España , id . , 74.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-70 p.
Paris á 8 dias v is ta , 5-28,

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .... 1/4 0. L u g o .. .   7/8 p.
Alicante  4/8 p. . .  Málaga  1/4 p.
A lm ería  t /2  p. . .  Murcia  3/8 p.
A vila   . .  . .  O rense   7/8 p.
Badajoz  I p. . .  Oviedo. . . . .  . . 1/8
B arcelona... par p. . .  Patencia _ 4/2 d.
Bilbao  par p. . .  Pamplona . .  4/2 p.
Burgos  par. . . Pontevedra . 7, 8 p.
Cáceres ■ 4 % p. . . Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz  1/2 .. San Sebas- '
Castellón .................................  tian   1 / i  p.
Ciudad-Real, . .  . .  S an tan d e r .. 1/4 p.
Córdoba  1/4 p. .. Santiago . . 3/4 p.
C oruña.. . , .  i d .  . .  Segovia .. . . par. p.
Cuenca................... . .  Sevilla..........  4/2
G erona.................................  Soria  3/8
G ranada.. . .  3/4 p. . . Tarragona. . 5/8
G uadalajara. par. . .  T eruel.....................
H uelva.................................  Toledo  3,4 d. ! .
Huesca  . .  V alencia,. . par p
Jaén .......  3/8 p. . .  Valladolid.. 1/4
L e ó n ..   1/4 p. ..  Vitoria.................... 4/2 p.
Lérida.............  . . . .  Zamora. . . .  4/ 2 p.
L ogroño .. . .  3/8 d. . .  Z aragoza .. .  3/4 d.

BOLSA DE PA R IS.

Enero 8 de 1859.

Fondos fran-  í 3 por 4 00........................... 71.
ceses í 4 % por 100..........................  97.

E spañoles.... j por 100 in te rio r  421 i Id. ex te rio r...........................  46.
Consolidados............................. ,   95 7 /8  á 96.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Francisco Sánchez Valdés, Juez de paz de esta villa de Tor- 

rijos, Regente de la jurisdicción del partido por ausencia del de 
primera instancia en asuntos del servicio nacional.

Por el presente tercer edicto y término de ocho meses, conta
dos desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y 
emplazo á todos los que se crean con derecho á la obtención y 
goce de los mayorazgos intitulados Primero y Segundo, fundados 
por D. Miguel Sánchez Rosado y D. Alfonso Calderón, vecinos 
de la Puebla de Montalban, por escritura otorgada en 22 de 
Abril de 1757 ante el Escribano D. Antonio Gómez de Ipiña, cuya 
institución y fundación hicieron en nombre de D. Pedro Gómez 
Manzanilla á virtud del poder que les concedió es te , tanto para 
ello, como para testar, en 19 de Diciembre de 1751 por testimo
nio del Escribano D. Juan Antonio de Salamanca, y  de los que en 
la actualidad es poseedora la Sra. Doña María del Rosario March 
y Gómez Manzanilla como descendiente del fundador, para que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á deducir el de que se crean asistidos por 
medio de Procurador y con poder bastante; apercibidos que de 
no verificarlo así en el término prefijado, se declarará caducada 
la línea llamada á su obtención, y consolidada la total libertad de 
los bienes de su dotación en su actual poseedora para que pueda 
disponer de ellos libremente y sin sujeción ni reserva alguna, 
pues así lo tengo mandado en el expediente pendiente á instancia 
de los Sres. D. Manuel José de Riambau y Doña María March 
y  Gómez Manzanilla, su esposa.

Dado en Torrijos á 20 de Diciembre de 1858.— Francisco Sán
chez V aldés.=Por su mandado, Juan José del Pozo. —4

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, i eft endada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz 
se saca á pública subasta por término de 20 dias un plantío 
de 2.146 vides y 130 olivas, situado en. término de la villa de 
Daimiel y sitio de la Ravosa, y una tercera parte de casa en la 
calle del Gorcabado de dicha v illa , valuado el primero en 3.476 
reales y la segunda en 3.109, estando señalado para su remate 
el dia 17 de Enero próximo de 1839, á las once de la mañana, 
que tendrá lugar en esta corte y  en el Juzgado de la expresada 
villa de Daimiel.

Madrid 24 de Diciembre de 1838.=Nicolas de Ortiz. 59

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, por la Escribanía de D. Miguel Gar
cía Nobtejas, se saca á pública subasta, para pago de acreedores 
en concurso, una casa situada en la villa de Ocafia y su plaza 
Mayor, señalada con el núm. 4: se compone de un cuarto princi

pa! , segundo , buhardilla y  dos arcos en la galería de dicha pla
za; se halla tasada en la cantidad de 15.064 rs.

El remate tendrá lugar el dia 7 de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana, en el Juzgado de primera instancia de la 
Audiencia de esta corte, situado en el piso bajo de la Territorial, 
plazuela de Santa Cruz, y no se admitirá postura por ménos de 
las dos terceras par tes de su valor.

Madrid 3 de Enero de 1859.—Noblejas. 69

Juzgado de paz de Madrid.=Distrito del Mediodía ^P or el 
presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Guzman 
y Paluehi, Juez de paz suplente de dicho distrito, se cita á D. Ma
nuel Olivar, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que por 
sí ó por medio de apoderado en forma comparezca en la audien
cia de S. S . , sita en el local del Juzgado de primera instancia de 
las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia 14 de Enero próximo, y 
hora de las tres de la tarde, para celebrar el juicio verbal á que 
ha sido demandado por D. Diego Alvarez y Pestrebecg, como 
apoderado de la sociedad minera B uenaventura , sobte pago de 30 
icales que adeuda por dividendos pasivos repartidas al le im  
cuarto de la acción núm. 54, de que es p . eedor; con apercibi 
miento que de no hacerlo se sustanciará o, juicio en su rebeldía 
con arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamienlo civil.

Madrid 29 de Diciembre de 1858.- El Secretario, R, Mos
ca rcló. 71

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Olallo Mejía, se convoca 
á junta general á los acreedores de los bienes concursados de 
D. Matías González Estéfani, para en ella nombrar los síndicos y 
acordar lo demas que corresponda; habiéndose señalado para que 
tenga lugar dicha junta el dia 29 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, frente a Santa Cruz. 89

En viitud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano numerario D. Olallo Mejía, se sacan á 
pública subasta , piocecientes de los autos de concurso necesario 
en que se ha declarado á D. Matías González Estéfani á instan
cia de D. Juan Alvarez Neyra, los efectos siguientes :

Trece caballerías mulares y caballar, cuya reseña y edad 
consta en bs autos.

Los arreos correspondientes á 12 muías de tiro y de varas.
Dos eatromatos con toldo y eje de hierro.
Oír;, carro pequeño, también con eje de hierro, toldo pintado 

y t 'b b io  de cajón.
SJ,re 343 arrobas de harina de primera, corrientes, á 47 rs. 

arroba.
Doscientas id. de segunda, á 13 rs. arroba.
Cien id. de tercera, á 9 rs. arroba.
Para cuyo remate cíNá señalado el dia 14 del corriente mes 

de Enero, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la T e m í01’¡al en el ínterin estarán de 
manifiesto los autos en la Escribanía p*ua enterar de los demas 
pormenores á los que quieran interesarse en la subasta. 90

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO, SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Enero 
de 1859.

Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leida el acta 
de la anterior, fuó aprobada.

Fueron aprobados sin discusión los tres dictámenes 
de la comisión de Examen de calidades que quedaron so 
bre la mesa en la sesión a n te r io r , relativos á las de los 
Sres. Conde de la U iv a , D. Alejandro Barrantes y D. Ig
nacio Vázquez.

Anuncióse que el Sr. Senador D. Manuel López S an - 
taella ingresaba en la segunda sección.

Se leyó y pasó á las secciones, para el nom bram iento 
de la oportuna comisión , el proyecto de ley rem itido 
por el Congreso de Sres. D iputados, fijando la fuerza del 
ejército perm anente para el año de 1859.

El Senado quedó enterado de que las secciones habían 
nombrado individuos de la comisión que ha de dar dic
tam en sobre el proyecto de ley en que se autoriza al 
Gobierno para plantear los presupuestos del Estado del 
presente año á los señores:

Sección 1 .*—D. Manuel Bermudez de Castro.
2 /—D. José Manuel Collado.
3.a—D. Antonio González.
4.a—Marques de Perales.
5.a—D. Eusebio Calongo.
6.a—Marques de San felices.
7.1—Conde de Velle.

Prévio anuncio del Sr. P residente, ju ró  y tomó asien
to en el Senado é ingresó en la tercera .sección el señor 
Conde de la Oliva.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley de m inas
Leído el referido dietámen , y no habiendo quien pi

diese la palabra en contra de la totalidad, acordóse pasar 
á la discusión por artículos.

Acto continuo leyóse el art, i.°, y decia así:
aSon objeto especial del ramo de minería todas las 

sustancias ino rgán icas , ya m etalíferas, ya combustibles, 
ya sa lin as , las cales hidráulicas , fosfatos calizos , y  las 
piedras preciosas que en la superficie ó en el in terior de 
la tierra  se presten á su explotación.»

El Sr. XNFANt e : Desearía que la frase cales hidráulicas pasase al art. 3.°
El Sr. LUXÁN (de la comisión): La comisión no tiene 

inconveniente en ello.
Sin más debate filé aprobado el art. 1.° con la varia

ción indicada por el Sr. Infante.
Igualmente lo fueron sin discusión los artículos 2 0 

3.° y 4.°
Leido el 5.°, decia a s í :
«Obtenida que fuere por un  extraño la autorización 

del Gobierno para explotar alguna de las sustancias de 
que tra tan  los dos artículos anteriores, indem nizará al 
dueño de la finca del valor del terreno que hubiere de 
ocuparle y una quin ta parte m ás, pagándole en su caso 
el menoscabo ó deterioro que experim enta un predio de 
los llamados redondos, por pertenecer á u n  solo dueño, 
cuando tiene que adm itir un condueño durante la explo
tación , y afianzando de los ulteriores daños y perjuicios 
que áun pudiere ocasionarle. Hasta después dé haber lle
nado estos requisitos no podrá em prender sus trabajos.»

El Sr. Conde de G U EN DU LA IN : He pedido la pala
bra para hacer una observación sobre la variación que 
se ha hecho , sustituyendo la palabra demérito con la de 
deterioro; pero veo que en el m anuscrito está como en 
la ley an te r io r, y me limito á decir que es menester po
nerlo en arm onía con el impreso.

En un  terreno redondo no es lo mismo deterioro que 
demérito , puesto que este es la dism inución que se causa 
en el te r re n o , y aquel afecta á la calidad del mismo. 
Creo, p u e s , que existiendo en el m anuscrito la palabra 
demérito, debe tam bién ponerse en el impreso para que 
no haya duda.

El Sr. OLIVAN (de la com isión): En nom bre de la 
comisión digo que no tengo inconveniente en que se 
ponga demérito en vez de deterioro, habiendo como hay 
cierta sinonim ia entre ambas palabras.

Con esta variante fue aprobado el art. 5.°
También lo fueron sin discusión los artículos 6.°, 7 0 

y 8.°
Leido el a rt. 9. , estaba concebido en los térm inos 

sigu ien tes:
«E n terrenos de secano que contengan arbolado ó vi

ñedo, ó estén dedicados á pasto ó labor, será necesaria 
la licencia del dueño ó de quien le represente antes de 
poderse ab rir calicatas. En caso negativo de la licencia, 
ó del trascurso de dos meses sin respuesta, podrá el que 
la hubiere solicitado acudir al G obernador, el cual la 
concederá ó negará después de oir á los interesados y al 
Consejo provincial, y si lo juzga del caso, á un  Ingenie
ro de minas.»

El Sr. IN F A N T E : Creo que sería conveniente hacer 
obligatoria la concurrencia del Ingeniero de minas en 
todos los casos á que se refiere el artículo , para evitar- 
pleitos en lo posible.

El Sr. OLIVAN (de la comisión): El contenido del ar
tículo no puede dar origen á pleitos. El que quiera ca li- 
catar en cierta clase de terrenos pedirá permiso al dueño 
y si este lo niega podrá acudir ai Gobernador, el cual 
concederá ó n e g a rá , oyendo, si lo cree necesario, al Con
sejo provincial y  al Ingeniero, con lo cuál quedará la 
cuestión concluida, sin que de aquí pueda nacer litigio 
alguno. No hay , p u es , necesidad de hacer obligatoria la 
concurrencia del Ingeniero: al con trario , de hacerla se 
seguirían perjuicios, atendida La escasez de Ingenieros que 
tenem os, causa del retraso de muchísimos expedientes de 
m in as ; mal que aum entaríam os si la ley exigiese la con
currencia  de dichos funcionarios en los casos dei a rt 9.° 
E spero , pues, que no insista el Sr. infante en su idea , y

que el Senado se sirva aprobar lo que propone la comi
sión.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 9.°
Igualmente lo fueron sin debate alguno los art. 4 0 v 11.
Leido el 12, decía a s í :
«No pueden abrirse librem ente calicatas á menor dis

tancia de 40 metros de un edificio, 25 de los eaminos de 
h ierro , carreteras, cana les, fuentes, abrevaderos ú  otras 
servidum bres públicas, y 1.400 de los puntos fortificaZ 
dos. Para las calicatas á menor distancia de los puntos 
fortificados ha de preceder licencia de la AutorÜfad mi
litar.»

El Sr. OLIVAN: La comisión, de acuerdo con el Go
bierno , propone que donde dice: no ¡rueden abrirse cali
entas á menor distancia de 40 metros de un edificio 6lc., de
be ponerse: « no pueden abrirse calicatas ni otra clase de 
labores ruineras á menor distancia de 40 metros de los edi
ficios, y  50 de los caminos de hierro.» Si el Senado lo ju z 
ga oportuno, lo puede aprobar así.

Sin más discusión fué aprobado el artículo con dichas 
variaciones.

Igualmente lo fueron sin debate los artículos 13 
y 4 4.

Leido el 4 5, decia a s í :
« Cuando entre tres ó más pertenencias resultare un 

espacio franco en que pueda demarcarse un  rectángulo, 
cuya superficie horizontal no sea, menor de los dos"ter
cios de una pertenencia do su propia clase, v cuyo lado 
m ayor no exceda de 300 metros en pertenencias arregla
das al párrafo prim ero del artículo a n te r io r , y de 500 
en las del párrafo segundo del m ism o, se formará una 
pertenencia incompleta, y se adjudicará á quien la solici
tare. .

» Si entre dos pertenencias corriere una faja de te rre 
no franco , en que quepa una pertenencia incompleta, 
según el párrafo que precede, podrá registrarse en con
cepto de tal pertenencia incompleta.»

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Desearía que la co
misión se sirviera manifestar qué ventaja encuentra en 
decir: el espacio comprendido entre tres ó más pertenencias, 
en lugar de comprendido entre dos ó más, como se decia en 
el proyecto a n te r io r; y también quisiera saber por qué 
ha venido á tra tar más abajo de la faja comprendida 
entre dos pertenencias.

El Sr. L U X Á N : La comisión ha hecho la modifica
ción prim era á que S. S. se refiere, porque es bien sabi
do que n ingún  espacio lo encierran dos líneas, pues cuan
do ménos son necesarias tres. En cuanto á lo que hace 
relación al otro párrafo , la comisión ha tenido presente 
que podía haber un  espacio comprendido entre dos líneas, 
que podrían ser ó no convergentes; siendo, sin embargo, 
preciso tenerlo en cuenta en su lugar oportuno, para evi
tar toda dificultad.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Cierto es lo que di
ce S. S. , pero también puede suceder que haya tres lí
neas que no cierren un  espacio, y  que el comprendido 
entre ellas pueda, sin embargo , tener lo bastante para 
una pertenenc ia , lo mismo que puede suceder en el 
comprendido entre dos líneas paralelas ó convergentes. 
Por lo demas, la teoría es cierta; pero aquí no puede te
ner una estricta aplicación , pues repito que no se nece
sita que siempre se cierre el espacio comprendido entre 
tres ó más líneas, y  que sin embargo puede haber en 
él lo bastante para una concesión.

El Sr. L U X Á N : En la ley está previsto lo que desea 
S. S.; pues el espacio comprendido entre dos líneas, que 
es lo que se llama una faja, tiene su párrafo especial en 
el artículo: de suerte que tanto este como el otro caso 
citado por S. S. están resueltos de la m anera más conve
niente para evitar en lo posible las dificultades y  dudas 
que hasta ahora han ocurrido , y para no dar lugar á 
pleitos como el que ha tenido lugar con la m ina El Re
lámpago. La comisión no cree haber hecho una cosa per
fecta, no, porque eso no es posible; pero sí lo mejor que 
le ha sido dable , y así lo propone al Senado.

Sin más debate fué aprobado el art. 45.
Igualmente lo fueron sin discusión los artículos 16 v 

17. *
Leido el 18, estaba concebido en los térm inos que se 

expresan á continuación:
«Siempre que u n  individuo ó una compañía quisieren 

adquirir mayor núm ero de pertenencias contiguas, soli
citarán cuantas concesiones les conv in ieren , al tenor de 
lo que en el artículo anterior se determina , y las obten
drán si hubiere terreno fran co , pudiendo á su voluntad 
formar grandes grupos ó cotos mineros, dentro de las con
diciones ordinarias de la minería.»

El Sr. IN F A N T E : Me parece que en el proyecto an
terior se exigía un depósito para las disposiciones de que 
habla este artículo ; y como ahora no lo veo exigido, 
desearía conocer el motivo de esa alteración.

El Sr. O L IV A N : La comisión adoptó en el antiguo 
proyecto el pensam iento del Gobierno porque le creyó 
bueno , pues realmente lo que se nota en m inería es que  
para las grandes empresas no hay ám bito, no hay espa
cio. Cuando se propuso aquella forma de cotos mineros, 
se tuvo presente tam bién el sistema que se sigue en Fran
cia , donde el Estado dispone del subsuelo; pero un  pro
pietario puede ceder tam bién á los m ineros el terreno 
que tenga por conveniente para facilitar esos cotos , su
jetos siempre á l a ’prescripción fundam ental de no poder 
ser invadida la propiedad ajena. Para facilitar esos cotos 
se exigía alguna ménos contribución que á las demas mi
nas, pero era necesario que fueran empresas de grandes 
cap ita les, y se les obliga á tener un  depósito.

Ese sistema pareció aceptable á la comisión ; pero hoy 
se ha pensado seguir otro, y por eso no se exige el depó
sito. Los cotos m ineros espantaron á muchas personas , las 
cuales creyeron que la propiedad iba á ser invad ida , y 
ahora se ha dicho que podía llegarse á un  resultado apev- 
tecible de una m anera más sencilla y aceptable. Desde 
muy antiguo, desde la legislación de Felipe II, se ha ve
nido deseando que los m ineros estén reducidos á dispo
ner de pocas pertenencias; y hoy se llega á tal punto, 
que un registrador no puede registrar sino dos perte
nencias, y una compañía, cuatro.

Verdad es que esa prescripción de la ley se veia b u r
lada fácilmente; pues lo que se hacia era reg istrar varias 
pertenencias con distintos no m bres, siendo así que el 
ínteres era siempre de la misma persona. En consecuen
cia, para evitar esa superchería para que la ley no se 
eluda, como puede serlo ahora, se dice que una perso
na puede registrar lo mismo dos pertenencias que diez, 
que ciento, con tal que haga los registros separados; de 
modo que podrá haber cotos mineros que pagarán se
gún  el núm ero de pertenencias que tengan.

Hasta cierto punto se nos habia reconvenido á los 
individuos que formamos la anterior comisión, y no de
jaba de haber algún fundam ento; de aquí que la comi
sión proponga ahora lo que cree preferible: el Senado 
puede elegir. La comisión propone pueda haber grandes 
cotos m ineros para que las empresas no se vean aho
gadas por falta de localidad.

Vea, pues, el Sr. Infante por qué no se piden los de
pósitos. No se hace una excepción: es solo una condi
ción del derecho com ún de la minería. Este sistema ha 
parecido más aceptable á la comisión que no el de p ri
vilegios que se establecía en el anterior proyecto.

El Sr. IN F A N T E : A pesar de lo que dice la comisión 
y de reconocer que este proyecto es el más beneficioso 
de cuantos se han presentado, no puedo ménos de insis
tir  en que el artículo que se discute no da bastantes ga
rantías contra los fraudes, los cuales se evitarían, en mi 
concepto, estableciendo el depósito, como he indicado,en 
ciertas circunstancias.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : En el anterior pro
yecto se creó á favor de los cotos m ineros una legisla
ción de privilegios. Los dueños de cotos, n i tenían pre
cisión de poblar la mina ni de pagar el derecho de su 
perficie que los demas mineros.

Pero el depósito de que habla el Sr. Infante, en lugar 
de ser mayor era m enor, y se convencerá de ello calcu
lando lo que hubiera tenido que pagar el m inero si el 
coto hubiera sido, como ahora, de 10.000 kilómetros.

En este proyecto se ha descartado todo lo que era 
privilegio, y  los" españoles que se dediquen á la indus
tria de que se tra ta  son completamente iguales , sin exi
girles á unos más garantías que á otros.

Por lo demos, tengo la seguridad de que las grandes 
em presas, los hombres de gran  fortuna , no aventurarán  
sus capitales en las labores de investigación, empleándo
los únicam ente cuando vean el mineral.

Creo que bastan estas ligeras reflexiones para deferí- 
der el artículo.

Sin más discusión se aprobó el art. 18.
También le fueron el 19, 20, 21, 22 y 23 sin  debate 

alguno.
Leido el art. 24 , decia así:
«El Gobernador decretará acto continuo la admisión 

de una ii o tra solicitud , salvo mejor derecho.
»Se num erarán  las solicitudes y se anotará el dia y 

hora de su presentación en libros separados para inves
tigación y re g is tro , donde firm ará cada in teresado , al 
cual se le entregará sin levantar mano el resguardo su
ficiente , autorizado por el Jefe del negociado de minas, 
con expresión del núm ero de órden que hubiere  tocado 
á su solicitud.»

Abierta discusión sobre este a rtíc u lo , dijo
El Sr. IN F A N T E  : No creo bastante lo que se dice 

en el a r t íc u lo , porque en él echo de ménos la adverten
cia de que el Gobernador debe rub ricar los l ib ro s , que 
se rom pan las hojas blancas de estos todos los a ñ o s , y 
que no se pueda escribir entre renglones. El no hacerlo 
así da lugar diariam ente á que haya pleitos, por más 
que al parecer sean causas tan pequeñas para poder dar 
motivo á ellos.

El Sr. F E R N A N D E Z  b a e z a  : La comisión abunda

en las mismas ideas que el Sr. In fan te ; pero cree que 
esas observaciones de S. S. son m uy buenas para ser te
nidas en cuenta cuando se haga el reglamento de esta 
le y , más no para incluidas en tre  las"bases de ella. El 
Gobierno , en el reglam ento para la ejecución de la ley, 
manda a sus delegados, y estos tienen que obedecerle! 
De lo c o n tra r io , incluidas esas observaciones en esta 
ley , haríamos de ella un  reglamento. Ademas , ponién
dose en  el recibo el núm ero y la firma del interesado, 
esas dos prevenciones son bastante.

El Sr. H U E T: Señores, de grande im portancia es este 
proyecto , porque el ramo de minas es una de las gran
des riquezas de nuestro  te r r ito r io , y  oíi el que ejerce 
mas influencia la ley. Y aquí tengo ocasión de hacer grata 
memoria del Ministro Ballesteros que propuso esa lev, v 
del siempre celebérrim o D. Fausto E lu y a r , que tanto 
contribuyo á su formación. C onviene, p u es , que nos 
ocupemos todos en  m ejorarla, por más que no es fácil 
hacerlo de un  modo más apartado que el que se nos pre- 
56 r.eciBir su perfección con el debate.

•j i i e *n(^ cad° con grande oportunidad la 
necesidad de tomar todas las precauciones para evitar 
los pleitos y asegurar el exacto cum plim iento de la jus
ticia ; pues la m ayor seguridad la encontramos en la cer
teza , en el órden cronológico de esos registros. Y para 
esto, á mi entender, son m uy convenientes la s  precau
ciones que el Sr. Infante lia propuesto, v aun o t r a s  más.

Ruego, pues, á la comisión que en vista de estas o b 
servaciones, y tomando en cuenta , así las indicaciones 
hechas por el Sr. In fan te , como lo conveniente que será 
que el mismo G obernador, v no el Jefe del negociado de 
m inas, sea quien dé ese certificado, se sirva suspender 
la discusión de este artículo, retirándolo para redactarlo 
de nuevo.

El Sr. L U X Á N : Señores: es una verdad lo que aca
ba de decir el Sr. H uet: la minería en España tiene hoy 
tal im portanc ia , que quizás es la prim era nación dé 
Europa en este punto. Nosotros fuimos las A mél icas de 
los cartagineses y romanos , y por una política equi
vocada dé la  dinastía austríaca no prosperó la m inería. 
Afortunadamente vinieron las Córtes del 20 al 21, y á 
ellas debió la riqueza minera la libertad de poderse bus
car en el centro de la tie r ra ; v aunque el Rev Fernan
do Vil tuvo empeño en anu lar todo lo hecho por aqué
llas Córtes, conservó, sin embargo , las leyes que favore
cían el desarrollo de la riqueza minera. “Vino luego la 
ley de 24 é hizo una gran  m ejo ra , evitando muchos 
abusos que hasta entónces se habían cometido.

Es cierto lo que dice el Sr. Huet y lo que ha m ani
festado el Sr. General In fan te : cabe dar lugar á fraude, 
porque el Ínteres particu lar puede m ucho" pero á pesar 
dqgeso, cree la comisión que no hay necesidad de suspen
der la aprobación de este artículo," admitiendo una ó dos 
condiciones, con las cuales se conseguirá lo que desean
S. SS., y con el fin de que en los libros no pueda haber 
las intercalaciones á que se ha referido el Sr. General 
Infante, podida ponerse: «firmados y rubricados por el 
Gobernador y por el interesado.»

La comisión, por lo tanto, ruega al Senado tenga la 
bondad de aceptar con esta redacción el artículo que s* 
discute.

,E1 Sr. H U E T  (para rectificar): Señores , siento m u
chísimo tener que insistir en esta cuestión; pero mi áni
mo es solo" m ejorar la ley, tanto m ás, cuanto que la 
misma comisión está, en desacuerdo.

Dice el Sr. Luxán que se establezca la necesidad de 
ru b rica r todas las hojas. Enhorabuena , pero eso de nada 
servirá si no se añade ademas una  nota que expí ese el 
núm ero de fólios.

El Sr. G UILLERM O  M O R E N O : Voy á hacer una li
gera indicación, reducida á que diciéndose en el artículo 
los libros talonarios, es imposible que se cometan fraudes.

El Sr. O LIU A N  : Es cierto que la comisión no está 
completamente de acuerdo; porque tratándose de medi
das precautorias, la precaución puede llegar hasta la es
crupulosidad.

Rue^o al Senado que oiga el artículo que se discute. 
Dice así: «El Gobernador decretará acto continuo la ad
misión de una ú  otra solicitud.»

Con este artículo se evitan las dificultados que antes 
surg ían  á cada p aso ; se in troducen disposiciones que 
antes no se habían dado, y se precaven en lo posible los 
fraudes que pudieran cometerse. La comisión, sin em
bargo, no tiene empeño en sostener la redacción del ar
tículo, si el Senado en su  ilustración acuerda o tra 'm á s  
acertada, provechosa y conveniente.

El Sr. Ministro de FO M E N TO : Creo, señores, que 
las precauciones que deben tom arse respecto á los libros 
deben ser objeto del regla mentó de minería, y desde luego 
ofrezco al Senado que tom aré todas las im aginarlas"á 
fin de evitar fraudes en esos mismos libros.

El Sr. r o d a : Señores, en mi sen tir, el artículo que 
se discute es el más im portante de todos. La comisión ha 
dicho, y  con razón , que ha mejorado notablemente la 
ley de minas, y yo soy el prim ero en reconocerlo : peru, 
en mi concepto, "no ha hecho lo bastante para precaver 
los fraudes que pueden cometerse.

Son ya varias las leyes y los reglamentos hechos , v 
sin em bargo , no han impedido los fraudes que todos la
mentamos. Esta es una ley que por su naturaleza tiene 
que ser reglam entaria, Pues bien: en el artículo que se 
discute, ¿está garantido perfectam ente el derecho del m i
n e ro ?  Yo creo que no, y que no puede im pedir que otro 
descubridor posterior venga con las manos lavadas á 
adqu irir la posesión de un terreno que otro, ántes que él, 
descubriera ; pero arranca las hojas del registro primero! 
y hace el suyo poniendo su firma y la de/O ficial del ne
gociado. Ni la num eración, n i la rúb rica , ni la firma dei 
G obernador, ni los libros encuadernados bastan ; es ne
cesario q u e , como ha dicho el Sr. Moreno, sean talona
rios esos libros, y ruego á la comisión y al Ministro de 
Fomento que acepten esa palabra corno*el único medio 
de prevenir los engaños.

El Sr. L U X Á N : (déla com isión): La comisión acepta 
la indicación del Sr. M oreno, y después de libros separa* 
dos se añadirá la palabra talonarios.

Sin más debate se aprobó el art, 24 con la referida 
modificación.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Luzuriaga) • Se suspen
de esta discusión , que continuará el lúnes. Los señores 
Senadores se se rv irán  reun irse  en secciones para nom 
b rar la comisión que ha de inform ar sobre el provecto 
de lev fijando la fuerza del ejército.

Se levanta la sesión.
E ran la s  cuatro y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Enero 
de 4 859.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la an
terior , quedó aprobada.

Pasó á la comisión la lista de las peticiones últim a
m ente presentadas en Secretaría.

Se anunció que el Sr. Cuadros no podia asistir á la 
sesión por falta de salud.

Importación de cereales.
El Sr. CÁ RRIA S: Anuncio una  interpelación al Go

bierno sobro la cuestión de im portación de cereales. El 
dia en que tenga á bien señalar el Gobierno manifesta
ré  que la órden que ha dado respecto de los buques dete
nidos por ios tem porales, aunque es ju s ta  en el fondo, la 
creo ocasionada á graves daños.

Estado de las provincias.
El Sr. a p a r i c i  ¥  G U IJA R R O : Deseo saber del se

ñor M inistro de la Gobernación qué disposiciones ha to
mado el Gobierno para evitar los crímenes que se come
ten en varias p rov inc ias , en tre ellas la de Valencia , v 
anuncio otra interpelación al Sr. Ministro de Fomento 
sobre las obras del puerto del G rao, estado del expedien
te elevado al Gobierno para la aprobación, y presupuesto 
con que han de sacarse las obras á nueva subasta.

Se leyó la siguiente

Proposición de ley.
«Siendo un  principio de justicia que la m arina de 

guerra que sirve en U ltramar disfrute como el ejército ,} 
por las mismas razo n es, doble sueldo del que las respec
tivas ciases gozan en la Península , el Diputado que sus
cribe tiene la honra de proponer ai Congreso el siguiente 
proyecto de ley:

Artículo 1.a ”»A todas las clases de m arina que sirven 
en U ltram ar se les abonará por aquellas cajas doble suel
do del que por razón de empleo ó prest d isfru tan  en fa 
Península.

A rt. 2.° »A los Oficiales de m ar ó individuos de 
m arina y de tropa se les harán  los descuentos de hos
pitalidad y m onte, suprim iéndose el beneficio de mo
neda.

»Palacio del Congreso 3 de Enero de 4859.=~J. Gonzá
lez de la Vega.»

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: El otro dia aplacé 
el apoyo de esta proposición hasta que se hallara presen
te eí Sr. Ministro de M aúina; pero como S. S. no ha teni
do por conveniente vpnir á prim era hora , y  esta tarde 
deben reun irse  las secciones, voy á decir dos palabras.

Se tra ta  de nivelar los sueldos de la Armada en Ul
tram ar con los que d isfru ta el ejército-. El ejército tiene 
en U ltram ar doble paga que en la Península, y la dife~



ren c ia  de sueldos e n tre  el e jército  y la m arin a  es de tal 
n a tu ra lo z a , qu e  u n  C apitán  de in fan te ría  en  U ltram ar 
tiene 21.600 r s . ,  m ié n tra s  que  u n  C apitán  de a rtille ría  
de m arin a  y  u n  C apitán  de nav io  solo co b ran  i 3.200.

El aum en to  de estos sueldos no es considerab le  para  
el p re su p u es to  de n u e s tra s  A ntillas. Según  u n  estado 
pasado  por la Sección de C ontabilidad  deí~ su p rim id o  Al
m iran tazg o , im p o rta rá  este aum ejito  u n o s  cu a tro  m illo 
nes de reales al año.

Habrá o tra  ven ta ja  ap ro b án d o se  este  proyecto , y  es. 
que  en U ltram ar se ig u a la rá n  los su e ld o s; pues de otro  
m odo la A rm ada tendría  u n  sueldo en la H a b an a , o tro  
en  la P e n ín su la  y o tro  en  F ilip in as.

El Si*. P R E S ID E N T E : Creo que  se ría  convenien te  
su sp en d e r la reso lución  de este  p u n to  h asta  que e s tu 
viera  p resen te  el Sr. M inistro  de M arina.

El Sr. G O N ZA LEZ DE LA V E G A : Me parece que 
el Sr. M inistro  e stará  conform e con esta  p roposic ión; pe
ro  como aqu í no se tra ta  sino  de que  se tom e en  con
siderac ión , creo que  puede procederse  á la votación sin  
inconven ien te.

C onsultado el C ongreso, fue tom ado el p royecto  en 
co nsideración  , y pasó á las secciones.

ORDEN DfiL DIA.

Comisión investigadora de ¡as operaciones de la Dirección 
de la Deuda.

P reced iéndose al nom b ram ien to  de está com isión , re 
su lta ro n  elegidos los Sros. González de la Vega, U d ae tay  
Movaiio.

Pasó á la com isión  el acta  de Selaya, rem itida  po r el 
Gobierno.

Tenientes de in fan tería  de marina.

El Sr. M arques de P R E M IO -R E A L : No es m i á n i
m o h o stiliz a r  al G obierno al d irig irle  la in te rp e lac ió n  
q u e  voy á h acer, p u es la política del G obierno es la de 
la m ay o ría  de esta  (cám ara, es la  de m is electores, es 
la  del nuevo  parfido  proclam ado por el Conde de Lu- 
een a , v  q u e  han venido á ro b u s te c e r , no á co n stitu ir , 
p ro g res is tas  y conservadores. Pero, señores, creo  que  hay  
u n  m in iste ria lism o  ciego y o tro  razo n ab le ; y así como 
acepto de b u en a  vo lun tad  el seg u n d o , rechazo con to
llas m is fu e rzas el p rim ero .

Por Real orden  de 10 de D iciem bre se au to riza  el in 
greso  de 20 Tenientes del e jé rc ito  é igual n ú m ero  de 
sa rg en to s en  los cuerpos de in fan te ría  de m arin a . Esto 
está  en  co n tra  vención con el a rt. 27, tra tad o  3.°, til. I de 
las O rdenanzas de la A rm ada, que  dice así: (Lo leyó). Y 
no  so lam ente  está  en oposición  con la O rd en an za , sino  
tam b ién  con la ju s tic ia , pues perjud ica  á los actuales 
S u b ten ien tes  y sargen tos de ese cuerpo . Esto es tan to  
m ás dep lorab le , cu an to  qu e  se tra ta  de u n  cu erp o  c u 
yos Oficiales tienen  lim itado su  p o rv e n ir , pues no pu e
den  p asa r del empleo de B rigadier.

Creía yo que el Sr. González de la Vega pensaba in 
te rp e la r  al G obierno sobre  c ie rtas co n tra ta s  del ram o de 
M arin a , y  ex trañ o  q u e  no h ay a  d icho  h asta  ah o ra  si se 
lian  re sc in d id o  ó no.

De todos m odos , espero que el Sr. M inistre dé exp li
caciones sobre  el Real decreto  de que he hablado.

El Sr. M in istre  de M A R IN A : Siento ten e r q u e  ocu
p a r  ai Congreso en esta  c u es tió n , qu e  h a b ría  sido  sen c i
llísim a si el Sr. D iputado se h u b iese  acercado al Go
b ierno .

Señores, los cuerpos de in fan tería  de m arin a  no se

Eueden c o n fu n d ir  con la A rm a d a : po r eso no es aplicó
le á este caso el a rtícu lo  de la O rdenanza que  S. S. ha  

leido. Pero  como han  seguido las v ic isitudes de la m ari
n a ,  q u ed aro n  red u cid o s en  1848 á dos bata llones. P ros
p eran d o  después la A rm ada, se ha  aum en tado  el n úm ero  
de  b a ta llo n es, lo cual p roporcionaba  ascensos fabulosos 
á los Oficiales.

Si este cu erp o  hub iese  sido facu lta tiv o , no  h a b ría  h a 
b ido  d ificu ltad  en  qu e  d isfru tasen  ese beneficio ; pero no 
se h a llab a  en  tales condiciones. Sin e m b a rg o , los ascen
sos se d ie ro n , y las coifsecuencias h a n  sido , que en  in 
fan te ría  de m arin a  h ay  C apitanes que  tienen  cu a tro  años 
de serv ic io : los T enientes no tien en  m ás de u n  año , y  
los S u b ten ien tes  n u n ca  h a n  sido Cadetes. In d iv iduos que 
e stab an  en el Colegio naval com o G uardias m arin as en
tra ro n  en el cuerpo  de in fan tería  de m arin a  y  hoy son 
C a p ita n e s , al m ism o tiem po q u e  su s com pañeros con ti
n ú a n  de G u ard ias  m arin as .

La p rác tica  en  estos c a s o s , cuando  no  se h a  tra tad o  
de cuerp o s fa c u lta tiv o s , ha  sido d a r al e jé rc ito  en trad a  
e n  e llo s, p a ra  ev ita r esa m o n stru o sid ad  de los ascensos. 
Ha hab ido  hoy  que  au m e n ta r 40 T en ien tes, ¿ se  h a n  de 
d a r  estos em pleos á 40 jó v en es , de los cuales n in g u n o  
tien e  u n  año  de se rv ic io ?  Y sin  em bargo , señ o res , no he 
pedido m ás que  20 Tenientes del e jé rc ito , dejando esas 
o tras  20 p lazas pa ra  esos jóvenes del cuerpo .

P or lo d em as, el M inistre  de M arina no  lleva en  eso 
o tra  m ira  sino  el b ien  del servicio. No lim ita  p a ra  esto 
la  c a rre ra  á n a d ie , p o rq u e  á nad ie  le obliga. Los cu er
pos de in fan te ría  de m arin a  es c ie rto  que no tien en  m ás 
ascenso  q u e  hasta  B rigad ier; pero  todo m ilita r  español 
con  celo y  p a trio tism o  puede llegar á altos puestos.

El S i. M arques de P R E M IO -R E A L : El a rtícu lo  de 
la  O rdenanza que he leido se refiere, no á la A rm ada, si
no  á los cuerpos aux iliares. Creo qu e  S. S. padece un  
e rro r  en  decir que llevan pocos años de serv icio  los S ub
ten ien tes de in fan tería  de m arina. Hay m uchos que lle
v a n  20 años de serv icio , y  á u n  á esos jó v en es de que 
h a  hab lado  S. S . , h ijos de fam ilias d is tin g u id as y aco
m odadas , c reo  q u e  no se les debe p r iv a r  del ascenso que 
la su e rte  les ha proporcionado.

Ese cuerpo  m erece tan ta  m ás consid erac ió n , cuan to  
qu e  h asta  ahora  no ha tenido ascensos po r i r  á U ltram ar

Con ese ing reso , no  lo dude  el Sr. M inistro  , se lasti 
m a el e sp íritu  y  el en tusiasm o  del cuerpo.

El Sr. M inistro de M A R IN A : H ay, en  efecto , a lg u 
nos Oficiales a la cabeza de la escala que tienen  años de 
servicio . Pero  el cu arto  T eniente  de la escala tiene c u a tro  
años de servicio , y el m ás an tig u o  S ub ten ien te  es de 28 
de Agosto de 1857.

E n cu an to  al en tu s iasm o , los m ilita res españoles no 
necesitan  ven ta jas m ateria les p ara  cu m p lir  con su  debei 
con c e lo , con a rd o r y  con h o n ra .

El Sr. G O N ZALEZ DE LA v s g ¿ :  He creído  h a b er 
oído al Sr. M arques de P rem io -R eal, qu e  ex trañ ab a  qu e  
no hubiese  dado cuen ta  de si se h ab ían  rescind ido  c ie r
tos co n tra to s hechos por el M inisterio de M arina. A mí 
m e ex trañ a  esa extrañeza. Lo que yo me he com prom e
tido á h acer es , p ed ir que  ven g an  al exám en del Con 
greso ciertos expedientes de co n tra to s hechos d u ra n te  la 
época del antecesor del Sr. M inistro  actual. Yo necesitaba 
v e r cu á l e ra  la m archa  del actual M inistro, m archa  que 
ap ru eb o  en la p a rte  que  á ese asun to  se refiere , y tengo 
adem as que  re u n ir  datos pa ra  p re sen ta r  mi preposición . 
Por eso no la lie presentado áu n  , pero con tra igo  de n u e 
vo la ob ligación  de presen ta l la.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado  este inci
dente.

Peticiones.

_ Sin d iscusión  se ap ro b aro n  los d ictám enes sobre  las 
señaladas con los n ú m ero s del 1 al 4 inclusive.

Actas de Toledo.

C ontinuando  la d iscusión  p en d ien te , dijo
El Sr. GO NZALEZ B R A B O : H ubiera q u erid o  po r un  

lado to m ar parte  ayer en  el debate  , cuan d o  estaban  fres
cas las in ípresiones do lo que aqu í pasó; pero  p o r o tro  
lado me felicito de qu e  liaya pasado noche p o r m edio 
p a ra  poder d iscu tir  con m ás calm a este grave a su n to  ?

A nte todo, con testaré  á c ie rta s a lusiones del S r Ro
d ríguez , que al fin pudo  con seg u ir h ab la r  de las elecciones 
y  de los excesos de los céleb res once años. Yo me decía 
anoche: ó se lia hecho a lg u n a  reform a en el reg lam ento  
ó el Sr. R odríguez v iene p o r p rim era  vez á las C ó rW  
p ues si tan ta  e ra  la ind ignación  y  tal el com prom iso  del 
Sr. R odríguez , podría  h ab er hecho u n a  proposición ó 
si q u e r ía , u n a  acusación. No parece sino  que el Sr. R o- 
ÍL18q m  r,‘° .  | í a .sido D iputado en las Córles c o n stitu y en 
te*  Si las A dm inistraciones conservadoras m erecían esa 
cen su ra  , ocasión ha  tenido S. S. de lanzarla  en las Cor
es constituyen tes. ¿ P o r q u é e n tó n c e s n o  se im p u lsaron  

tos averiguaciones necesarias p a ra  que recayera  esa c e n -
bUI d f  *

n Y4° ,d e m í y  decir (lue cuan d o  se trató  de acusar á aque
llas A dm inistraciones m e d irig í al Presidente de lis  r  
tes, d iciendole  que acep taba la acusación y  el T rib u n a l
y  estaba d ispuesto á defenderm e. ’

Todavía , si h o y  se cree  que aquellas A dm inistracio
nes son c en su rab les , venga la acusación : aq u í la contos- 
tarem os. 1

Decia el Sr. R odríguez: «Cuando tan tos escándalos se 
com etían  ¿dónde estaban  los o radores elocuentes oue no 
los an a tem atizab an ?  No h ab ia  aqu í o tra  persona que h u 
biese pertenecido  á an te rio res C ó rtes , e n tre  los que h a 
b ían  pedido a v e r ia  p a lab ra  m ás qu e  yo: la a lusión  es 
p u e s , a  m í. P o r tan to  d iré , que en  esos años , en  los iiW  
ta n te sd e  pe lig ro , lie estado al lado del G o b ie rn o ; v oue 
m ien tras  he estado en la o p o s ic ió n , lie re n u n c iad o  m i 
puesto . La reco n v en ció n , pues, del Sr. R odríguez 110 m e 
puede coger á m í. ■ 0

* 1™ i 1̂ 0? y  ex am in ar estas cu estiones bajo  el 
s q u e  los P i t id o s  ha v an  podi

do com eter. , A dónde iríam os á p a ra r?  ¿ No podríam os 
los conse rv ad o res d e n u n c ia r  abusos dé o tro  g énero  
com etidos p o r los p rogres is tas  , y m ás p u n ib le s  q u e  los 
q u e  se a tr ib u y e n  al p a rtid o  m oderado?  E stas cuestfones 
h a y  q u e  m ira rlas  desde u n  p u n to  m ás elevado: no en- 
tra ré  vo a reco rd a r las faltas q u e  en  esos ó en  estos b a n 

cos se hayan  podido com eter. ¿ Se c ree  q u e  el partido  
c o n se n  a d o r , al en co n tra rse  fren te  al p ro g re s is ta , no 

o m prende  cu á l es el papel que rep resen ta?  C uando llega 
a h o ra d e  la ju s tic ia , se ñ o re s , nos la hacem os siem pre 
os u n o s a los otros.

Por lo expuesto  com p ren d erá  la C ám ara á qué  que-
red u cid o  lo que se ha  d icho de la pena  del Talion, á 

fine se red u ce  ese gén ero  de po lítica  que  se refiere  á 
u n a  ley  que no dom inaba sino  en  los tiem pos b á rb aro s. 
Yo rechazo  esa política para  h o y , q u e  puede se r  el re -  
c h a z a r lH ’avorab le  á la p e rso n a ‘que  defiendo , y la r e 
chazo-para  m añ an a  y  p a ra  siem pre.

Hechas estas ind icaciones, e n tra rem o s á e x am in ar el 
acta. Decia el o tro  d ia u n  o ra d o r:  «Más poderosa qu e  la 
e locuencia  es la razón.» Yo á la r a z o n .d e  la C ám ara 
apelo : si aqu í hay  prevenciones, si a q u f h a v  an tipa tías 
v o os ruego , señ o res , en  n o m b re  de la razón , que las de- 
f s A P U ^ ta . No h a y  nad a  qu e  su b v u g u e  tan to  como 
l voto de u n a  A sam blea , cuando  esta rom pe todos los 
azos en  qu e  p u d ie ra  env o lv erla  la pasió n  v  hab la  en 

n o m b re  de la justic ia .
Yo lam ento  qu e  el Sr. C aballero y  Posada, cu y a  in 

teligencia adm iro , defienda tan  m ala causa S S aver 
nos con taba  u n a  de esas h isto rias honrosas de fam ilia 
que ju stifican  u n a  c a n d id a tu ra , y decia que las sim pa
tías de esta clase e ran  las que liáb ian  dado o rigen  á la 
su y a . Estoy lejos de rech aza r esta d e fen sa ; pero  su an 
tagonista  puede tam bién  ju s tif ic a r  su  c an d id a tu ra  Seño
re s , el Sr. Nocedal es persona qu e  h a  tenido la fo rtu n a ,
\  la desgracia al m ism o t ie m p o , de concitarse  g ran d es 
enem istades. D iputado deMas C o n stitu y en tes perteneció  
a la m in o ría  m oderada que  se opuso con g rande  arro jo  
a casi todas las re so luciones de aq uella  Asam blea La 
cuestión  en que el Sr. Nocedal to m ó , puede  decirse  po
sición señ a lad a, fue la de la base segunda . El Sr. Noce
d a l, con el calor y  la seren idad  que  le d is tin g u en  , atacó 
con energ ía  la base se g u n d a ; base , s e ñ o re s ' de la cual 
no  juzgo  en  este  in stan te . Desde el m om ento  en  q u e  el 
b r  Nocedal fue cam p ean  de las ideas con qu e  com batió 
la base seg u n d a , dejó de se r  lo qu e  era  án te s  y  fué la 
re p re se n tac ió n  v iva  de u n  ó rd en  de ideas qué tien en  
g ran d e  im p o rtan cia  en  el país. La lev  de im p ren ta  e ra  la 
consecuencia  po lítica  do la doctrina  re lig iosa  p resen tada 
aqu í po r el Sr. Nocedal. p resem aua
* A hora b ien : ¿q u é  e x tra ñ o  es qu e  la c an d id a tu ra  del 
S i. Nocedal fuesa legitim a y lóg ica , allí donde la idea 
que  rep resen ta  tiene m ás p rosé lito s?  ¿Me n egará  nád ie
f \ Ca n  vr ?  Jlay  8 randes C o g í a s  e n tre  las opin iones 
del Sr. N o ced a l, y lo que  la población  en  genera l p ien 
sa ?  Luego la legitim idad de su  can d id a tu ra  e ra  p o r lo 
m enos tan  g ran d e , y  políticam ente  m ás im po rtan te , que 
la del Sr. Caballero y  Posada.

Y sonoros: ¿ h a n  tle tenor ó no rep resen tac ión  aqu í 
las ideas quo profesa el S r. N ocedal? He oido ¡i m uchos 
p rogres is tas  decir que en  esto lu g ar n o  ad m itir ían  m ás 
q u e  a los partidos legales. Yo creo q u e  deb erían  adm i
tirse todas las o p in io n es , p o rq u e  pa ra  m í todas las opi
n iones son legales m ie n tra s  se som eten á la lev Yo 
q u ie ro  am u  todas las opin iones, desde la m ás ab so lu tis
ta  hasta  la m as dem o crá tica : vo las q u iero  aqu í para 
qu e  la lucha in te lec tua l y política se en tab le  v juzgue el 
país. C uando se lia hab lado  de espansion en m ateria  de 
elecciones, asi es como yo la en tiendo  y  la p rac tica ría .
} v.° *a p ra c tic a r ía , p o rq u e , s in  que esto sea cen su ra r
‘ n ad ie , digo q u e  no he hecho n u n ca  elecciones.

P artiendo  de este p u n to , lo p rim ero  qu e  me llam a h  
a ten c ió n  en  la elección de Toledo es el d e stie rro  de c u a 
tro  personas qu e  h a b ía n  ido á aquella  c iu d ad , en tién d a 
lo el C ongreso , a in flu ir  en las elecciones. El d estie rro  de 
esas p e rso n as , c o n tra  lo q u e  aconsejaban , no  solo la lev 
sino  h asta  la conven ienc ia  m ism a del G obierno • ese. d e ^  
tie rro  en  que lo qu e  m ás resalta  es el escándalo de la 
in h a b il id a d , echara  u n  b o rron  indeleble sob re  las elec
ciones u ltim as Yo b ien  sé qu e  so d irá  q u e  esos in d iv i
duos p e r tu rb a b a n , y  qu e  b av  u n  expediente en el Go
b iern o  de la p rov incia . La op in ión  se re irá  del expedien-

r 1’"- í1lár  Cí " e unJ oxl)edienl<'- Aquellos in d iv i
d uos h a b ía n  sido G obernadores, é ib an  á in flu ir en  la 
elección.

El Sr. G obernador, si po r eso les d este rró , debía h a -  
be ise  desterrado  á sí m ism o. ¿Y  q u é  decían  aquellos se
ño res?  Que el G obierno iba  á c ae r, que  era  endeble, 
que estaba m o ribundo . Eso m ism o digo yo * v  ellos te
m an  derecho  pa ra  d ecirlo , como lo tiene eí G obierno pa
ra  sostener que  está vivo v  ru b n sto .

Todo lo que sea sa lir  de la ley d a rá  siem pre  lu g ar á 
debates de esta especie. Los desterrados ten ían  el derecho 
de estar a llí: el G o b e rn ad o r, al hacerlos sa lir ,  ha fa lta
do á su  d e b er: los T rib u n a les  deben cas tig a rlo : v si 110 
se pone coto á estas dem asías, el sistem a rep resen ta tiv o  
q u edara  com pletam ente falseado.

Se dice qu e  el d estie rro  no in fluyó  en  el án im o  de 
• en tonces por q u é  se les desterró?  No
influyó. Señores, se necesita  pa ra  decir eso no conocer 
lo qu e  son  los pueblos. Unos se re tira n , o tros dan sus 
votos al cand idato  del M inisterio  cuando  sucede u n  he
cho sem ejante. E stas m edidas y o tras  hacen  decir á m u 
chos q u e  la sociedad ha  perdido su asiento , y  que  á po
cas elecciones de esta especie será  im posib le en  E spaña 
el ré g im en  rep resen tativo .

C uenta, señ o res , qu e  si se a p ru eb a  esta  acta  q u e 
d a ra  sentado el p recedente  de q u e  se puede e jercer no 
va la influencia  m ora l, sino  la in fluencia  física d irecta

Llegó la h o ra  de la elección, y  el hecho q u e  salta  ál 
la v is ta  fue la p residenc ia  del G obernador. Para m í S. S* 
no  era  A lcalde-C orregidor; su  nom b ram ien to  era del IT  
con fecha 22 fué n o m brado  u n  A lcalde, y  desde ese m o
m ento  quedó derogado el p rim e r nom bram ien to . Yo sin 
em bargo, paso po r eso: todo eso q u ie re  dec ir que  el se
ñ o r G obernador y el M inistro , su  Jefe, an d u v ie ro n  torpes

Pero ahora  digo: ¿puede u n  G obernador p re s id ir  u n a  
m esa electoral? Señores, para  g loria  de esta sil nación ese 
es el p rim e r ejem plo que  se ha dado de esa especie \  
los ojos de la m oral, el señor G obernador de Toledo po
día m enos qu e  o tro  e s ta r  allí sentado, p o rq u e  h ab ia  dado 
m u es tra s  de parcialidad ; e ra  q u izá  el m as apasionado v 
ten ia  m otivo pa ra  serlo ; y á este p repósito  reco rd aré  u n a  
anécdota . El P rin c ip e  de T alley rand , cuando  le d ijeron 
q u e  u n a  persona h ab laba  m a f  de é l, respondió: «Pues 
>o no he  hecho favor n in g u n o  á esa persona.»

La pasión , que reem plaza al ag rad ec im ien to , es más 
v io len ta  qu e  la enem istad  más p ro fu n d a. El S r Mas v 
A bad, qu e  hab ia  s e n  ido á las ó rdenes del Sr. Nocedal 
se ha  reservado  sin  duda  pa ra  de ja r su  n o m b re  un id o  á 
u n as a c tas , que  son s in  du d a  las m ás cen su rab les que 
se han  d iscu tido  jam as, y para  eso ha tenido qu e  d es te r
ra r  a a n te rio re s  com pañeros suyos, qu e  constitu irse  
p resid en te  de u n a  m esa que  no le co rrespond ía  esta r v 
com eter todos los excesos de que  se hab la  en  las actas ‘

Pero  ¿ iré  yo , señ o res , desde este p u n to  d é l a  elec
ción a exam in ar el e sc ru tin io  q u e  se con trad ijo  el p r i
m ero  y  segundo  dia con el objeto de h ace r tr iu n fa r  al 
Sr. Posada? No, p o rq u e  no es necesario  esto pa ra  com 
p re n d e r  qu e  el Sr. Mas y  Abad se p ro n u n c ió  desde h ie re  
apasionadam ente  co n tra  el Sr. N ocedal; y  com o q u ie ra  
que p o r el telégrafo se podían  ten e r p o r m in u to s las n o 
ticias de Toledo, re su lta  qu e  la responsab ilidad  de estos 
actos es , no del Sr. Mas y  A b a d , sino  del G obierno.

En fin , señores , cu an to  el otro  d ia tuve  la h o n ra  de 
m an ife s ta r , hab lando  acerca  de la con testación  al d ireu rso  
de la C orona, o tro  tan to  tiene su apovo hoy  al exam in ar 
el acta de Toledo, donde se e n cu e n tra n  puestos en  p rác 
tica cuan tos abusos d e n u n c ié , v que m e v u e lv en  á da r 
ocasión p a ra  d e c ir , qu e  para  h acer las e lecciones de es
ta m an e ra , e ra  in ú til h a b e r  rectificado las listas.

Pero hacia  ay er u n  cargo el Sr. L ato rre  á la A dm i
n istrac ió n  del Sr. N ocedal, y decia q u e  estaba su frien d o  
la pena  del Talion. N o , s e ñ o re s ; esto no es exacto. El 
G obierno y la com isión de aquel tiem po p ro p u sie ro n  la 
n u lid ad  de la e le c c ió n ; y  si la m avoría  la a p ro b ó , no 
lúe  p o rq u e  la com isión lo h u b ie ra  p ropuesto . Adem as 
no creo qu e  p o rq u e  en u n a  ocasión se haya  hecho  u n a  
cosa m ala deba im p lo rarse  qu e  se haga' después eso 
m ism o; p o rq u e  si esa d o c trin a  de p reced en te  se sienta 
sabe Dios dónde irem os á p a ra r  con ella. 5

P ara  c o n c lu ir, Sres. D iputados, vais á fa llar sobre u n  
acta  m u y  g rav e , y yo os ru eg o  q u e , al h a c e r lo , em itá is 
todos v uestro  v o to , pues nada  hay  peor p a ra  u n  Con
greso q u e  el sín tom a q u e  ven im os v iendo  en  este  de abs- 
ten e ise  m uchos D iputados de votar. Pocos quedarem os 
op inando  p o r su  a n u la c ió n ; pero  estoy seguro  de oue 
con nosotros estará  la op in ió n  del pais.

El Sr. M A S Y ABAD,: Señores, el Congreso, que ha 
oído las a lusiones y  los cargos que m e h a n  d irig ido  los 
Sres. Baam onde y González B ra b o , no  e x tra ñ a rá  que me 
e n cu e n tre  m u y  conm ovido al h ace r la defensa de m is 
a cto s, que  c u m p le á  mi dignidad. Así es, que  si po r aca
so, ya que en  estos casos es m u y  difícil h ab la r  con fria l
dad , se m e escapa a lguna  pa lab ra  in co n v e n ien te , yo su 
p lico á los Sres. D iputados que la co n sideren  como no 
d ich a , pu es la re tiro  po r anticipado.

A ludido yo cuando  se d iscu tie ro n  las actas de P u en te  
del A rzobispo, in te rpelado  por el Sr. Nocedal y  po r la 
p ren sa  pa ra  que venga á d a r cu en ta  de m i co n d u cta  hoy 
vengo á hacerlo . 7

Testigos son  los Sres. D ipu tados de las pocas veces que 
he tom ado la p a lab ra : pero  ho y  tengo la necesidad de 
p re sen ta r m i conducta  p a ra  que se vea si tengo yo esa in 
g ra titu d  de que se m e acusa  y  si no h e  cum plido  con 
m is deberes.

¿ S e l ia  p resen tado  a lg u n a  vez u n  cand idato  vencido 
9 CÍ se en  Ia eleccíon coacciones y  abusos de a u 

to rid a d . No; y  si en  a lg u n o s can tidatos se com prende 
esto , en  el Sr. Nocedal es m u ch o  orgullo  b u sc a r aquí la 
causa  de sü  d e rro ta , cuan d o  no h a  estado en  el d istrito  
m as que  tres  d ías , y  cuando  los que p re sen ta ro n  su  can 
d id a tu ra , p a ra  sa lvarla  tu v ie ro n  que co ncitar las concien

c ias, como lo hizo el Sr. G arcía  O choa, que d irig ía  á los 
electores de Toledo la s ig u ien te  proclam a: (L eyó .)

¿E s esta la leg itim idad de la can d id a tu ra  del Sr. No
ced a l?  ¿Es el Sr. G arcía Ochoa q u ien  debía  h acer esta 
p resen tación  ?

Y o, s e ñ o re s , soy m u y  poco am igo de h acer b io g ra 
fías ; pero la de esté su jeto  ya está hecha j>or periódicos 
m oderados de hace a lgún  tiem po. Pero  p rescind iendo  de 
esto , basta solo p a ra  convencerse  de la legitim idad de la 
p resen tació n  del Sr. N ocedal, po n er fren te  á fren te  los 
nom bres de los que  le p ro c lam aro n  con los que lo h icie 
ro n  con la del Sr. Perez Caballero.

De u n  m odo ó de o tro  se p resen ta ro n  en Toledo á in 
flu ir en  la elección los Sres. V alderram a, G a rrid o , Na
varro  Yilloslada y  R u b io , y no b ien  h ab ían  llegado, c u an 
do po r toda la c iu d ad  cu n d ía  la no tic ia  d e sq u e ’ hab ia  
caido el M in isterio , y  que S. M. hab ia  llam ado para  for
m ar o tro  al Sr. D. Cándido Nocedal.

P rodujo  esto u n a  ag itación  ex trem ada: y v iendo vo 
A  resu ltado  de la in te rvención  ilegal de estos cu atro  ca
b a lle ros, los in v ité  po r m edio de un  a ten to  oficio á que 
dejaran  la c iudad  , con lo cual no  in frin g ía  el art. 7 .a de 
a C o n stituc ión , puesto  que aquel no  e ra  su  dom icilio: 
aero po r lo dem as á nád ie  se inqu ie tó , v  solo se h izo  es- 
'o para restab lece r la tran q u ilid ad , lo cual se consiguió 
inm ediatam ente .

Sucedió en  las demas secciones que po r m otivos se
m ejantes se a lteró  tam bién la tran q u ilid ad  , y que en  to
das ellas me co nstitu í para c a lm arla , como lo conseguí 
inm ediatam ente . r

Respecto al cargo de h ab er presid ido la m esa, lo luce 
como A lcalde-C orregidor en a tención  á que sabia qu e  en 
la mesa se p rep arab a  una faseldad, y la p rueba  de la im 
parcia lidad  con que se procedió fué el g ran  n ú m ero  de 
vo tan tes q u e , v iendo  que mi p resencia  allí les g a ran tiza 
ba de las am enanzas que se les h a b ía n  hecho', fu e ro n  á 
depositar sus sufragios s in  tem or de n in g u n  género  I h y  
m ás , señores: m uchos electores esc rib ían  las papeletas de 
c ie rto  m odo p ara  p ro b a r la legalidad de la mesa, y á todos 

esos electores se les leyeron  sus papeletas com o las h a 
b ían  escrito , com putándose  después los votos á favor 
de aquellos á qu ienes indudab lem en te  los h ab ían  q u e r i
do d a r ; y esto debia hacerlo  la m e s a , que si bien  no 
puede a n u la r  votos , puede h acer cu an to  esté  en  su  m a
no para  (fue la elección sea u n a  verdad.

Tam bién se ha  dicho que hice v en ir  a lgunos ele to res 
á la cap ita l; sí, se ñ o re s : los h ice v e n ir , p o rq u e  se h a 
b ia  com etido en su  sección u n  delito , v  e ra  m en ester 
a v erig u ar q u ié n  lo hab ia  hecho; pero  todos pud ieron  vol
v e r á v o tar á su s secciones, y  así lo h ic ie ro n  con en te 
ra  libertad . í

P e r o , señores , me ha acusado el Sr. González Brabo 
de in g ra titu d  po rq u e  110 protegí la can d id a tu ra  del se
ñ o r N o ced a l, q u e  m e hab ia  m anten ido  en  m i puesto 
Es verdad  que  S. S. m e sostuvo a l l í , pero  tam bién  lo 
es que vo le p re sen té  mi d im is ió n , y  q u e  si no in sis tí 
en  e lla , fue, e n tre  o tras  cosas, p o rq u e  en c ircu n stan c ias  
de a m a rg u ra , como la que a travesaba  la p rov incia  ou e  
m e tenia a su  frente, no creia deber abandonarla  Y señores 
vo creo que u n  em pleado , como ta l ,  no debe ten e r m ás 
lazos quo los que le u n en  al G obierno, y en caso de 
h a b er favorecido la can d id a tu ra  del Sr. Nocedal h u b ie 
ra  p reced ido  con deslealtad. ?

Esto es, señ o res , lo que  ha  sucedido en Toledo* esta 
ha sido mi c o n d u c ta , y no será  m ia la cu lpa si H eval 
dos estos hechos á los T rib u n a les , recae sobre q u ien  lo 
m erezca la correspondien te  sen tenc ia  , p o rq u e  ninguno  
de los a rtícu lo s del Código m e C om prende; vo he obrado 
conform e á m i d eb er, y  por lo tan to , no teíno las conse
cu en c ias de m i conducta.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Em pezando por rech a
zar la calificación de orgulloso que  S. S. ha lanzado so- 
b ie  el Sr. Nocedal, hago juez  al Congreso de q u ién  la 
m erece m ejo r, si éste  ó el Sr. Mas y A bad, que considera  
ju s to s  todos sus a c to s , cuando la com isión lia ¡uzeado 
graves estas actas.

Ha d icho tam bién  S. S., que si hab ia  habido co acc io - 
nes las h ab ían  prom ovido  los am igos del Sr. Nocedal* ésto 
es, señores, m u y  p e reg rin o ; su p o n er que  los oprim idos 
e ran  los que op rim ían  á los opresores.

M uchas m ás cosas ha dicho el Sr. Mas y  4bad que 
yo no he com prendido b ien  po r la d ificultad  con que se 
01a a S. S.; pero  e n tre  ellas parece que le ha dolido el 
cargo de in g ra titu d  que vo he  d irig ido  con tra  S. S No 
he dicho vo que S. S. deb iera  ab an d o n a r su s  deberes por 
se rv ir  al Sr N ocedal, no; sino  que no  debia  h aberse  e x -  
tra lm n tad o  de ellos para  com batirle. Yo creí q u e  S S 
p resen ta ría  su  d im isión  al adven im ien to  al poder del se
ñ o r  N ocedal; pero  si tan ta  am arg u ra  pasó en aquel Go
b ie rn o  de p rov incia , ¿por qué  no se fué S. S. á su  casa?

El Sr. M A S Y ABAD : Yo 110 creo que en  la pa lab ra  
o rgu llo  h aya  nada de ofensivo pa ra  el Sr. Nocedal puesto 
qu e  o rgu llo  lo tenem os, y  lo debem os tener todos; pero 
dejando esto a u n  lado, d iré  al Sr. González Brabo q u e  
no dejé m i p u es to , a pesar de s u fr ir  m uchas am arg u ras 
p o rq u e  no  creí q u e  debia hacerlo  en la ocasión en que  ía 
cu estió n  de subsis tenc ias ten ía  en  tan  tr is te  estado la 
p ro v in cia .

El Sr. y a ñ e z  RXVABENEIRA (D. M anuel): A ntes 
de e n t r a r , s e ñ o re s , en el fondo de la cuestión  debo con
tes ta r a los m uchos cargos qu e  a q u í y  fuera  de aq u í se 
han  d irig ido  a la c o m isió n , acusándo la  de lenidad Estos 
cargos, señ o res , son  a ltam ente  in justos, v  la p rueba  m ás 
concienzuda de ello os que  la m ayoría  del Congreso ha 
aprobado  Jos d ictám enes , y por lo tan to  me parece que  
tienen  una g ran  g a ran tía  de acertados, puesto  que  no 
siendo in falib le  la m inoría , ha podido eq u ivocarse  al 
com batirlos. 1

E ntran d o  ahora  á ex am in ar las actas de Toledo veo 
en ellas, señ o res , m v \  cosa, y e s ,  que desde el p rim er 
d ía no se hace m as que ven ir dando torm ento  á tres ó 
cu a tro  hechos, y no se habla  u n a  p a lab ra  de los dem as 
qu e  se consignan  en las p ro tes tas , de lo cual deduzco 
que  toda la im portancia  de estas actas prov iene de que  
el candidato  vencido ha  sido el Sr. Nocedal, v quo si h u 
b iera  sido o tra  c u a lq u ie r persona n ád ie  h u b ie ra  hecho 
caso de ellas.

¿Qué ha  d icho el Sr. González Brabo en  el fondo de 
las elecciones de Toledo? P rescindo  de 1a  esc-ursion de 
los cu a tro  sujetos á qu e  se ha referido  S. S. Desde que se 
co n stitu y ero n  las m esas em pezaron á hacerse p ro tes
tas, y  u n a  d é la s  p rim eras e ra  qu e  se deb ían  q u ita r  c ie r 
tos votos al Sr. Perez Caballero. R esu lta , s in  em bargo 
que  a D. José Perez Caballero se le d ieron  108 votos' v 
se dijo qne no podía u n irse  á estos el de D. José María 
Perez Caballero y Posada. V éase , señores q u é  fuerza 
tienen tales p ro testas. Por este estilo son todas las oue 
se . lu c ie ro n  sobre  el asun to . Y sin  em bargo  se q u e n a  
que  votos que decían  D. C andidote Necedal y  D. ¿ in d i -  
(j? k ^ e d a l ,  caballero  y  político, se aplicasen  á D C á n -  
, o Nocedal. La Ju n ta  de esc ru tin io  aplicó los unos y  
los otros a los candidatos á q u ien es co rrespondían  é hi- 
zo b ien . 1 ’

No os exacto q u e  haya hab ido  destituc iones n i des
tierros. Lo ún ico  que ha habido lia sido la salida de 
esos cu a tro  su je to s , que n i e ran  electores n i vecinos 
salida qu e  n ada  tiene  qu e  ver y nada ha influ ido  en  ha 
validez del acta q u e  se d iscu te . Se ha d estitu ido  sola
m ente a u n  C om isario de m o n te s : v, señores, p o r esta 
destitu c ió n , qu e  el G obierno ten ía  derecho  á h ace r se 
pone el grifo  en el c ie lo , cuando  en  A dm in istrac iones 
an te rio re s  se lian destitu ido en  m asa los em pleados 
de los d is trito s . Yo podría  leer al Congreso d iscu rsos de 
los señores de enfren te  sob re  esta  m ateria , y se vería  
p o r el,os com o los que hoy se sub levan  an te  lá sep ara 
ción de u n  Com isario de m ontes no se su b lev aro n  en 
o tro  tiem po an te  m ás graves y  num erosas separaciones

Se dice qu e  se han  separado A lcaldes; pero los de 
Olías y A jofnn  es d ec ir, los de los d istrito s en qu e  se 
c o n stitu y e ro n  las m e s a s , lian  perm anecido  en  su s pues
tos. E G obernador si lia separado  á los de o tros p u e -  
b los, lia ob rado  d en tro  de la ley.

Se anude que  el G obernador llam ó á varios e lecto res 
a Ja cabeza del d is trito  p recisam ente  el dia de la elec
ción. Esos e lecto res, s in  em bargo de hab er sido llam ados 
a p re s ta r  declaración  en causa  c r im in a l , h ab ían  votado 
el p r im e r  día.

No es exacto  q u e  el G obierno tenga em peño en que

zalP? l. t f t aqUÍ d  ? rA ? ° CedaV’ l)ero ¿ flu e ria  el Sr González Brabo que el Gobierno le tra je ra ?  ¿Hace el Gobier-
110 los D ipu tados? Los electores so n  los qu e  h an  cerrado  
al Sr. Nocedal las p u e rta s  de este recin to

El p rim er d ia  tuvo el Sr. Nocedal 166 vo to s: el c an 
d idato  p rogresista  y  el de la u n ió n  liberal ten ían  su  re 
presen tación  en  la mesa. El S r. Perez C aballero tuvo  162 
y los dem ás el Sr. González Alegre; es d e c ir ,  que que
daron  los dos p rim eros para segundas elecciones.

E n tre  el Sr. Perez Caballero y  el Sr. González Alegre 
hay  v íncu los de paren tesco ; y  en la lu cha  en tre  el señor 
Perez Caballero y el Sr. Nocedal, los votos del Sr. Gon
zález A eg re  se d iero n  al Sr. Perez Caballero. Así el señ o r 
Nocedal tuvo  23 votos m ás que en la p rim era  elección; 
pe ro  el Sr. Perez C aballero obtuvo los m ism os su vos, m ás 
los del Sr. González Alegre. v

No sé si se me h a b rá  olvidado co n testa r á a lg u n a  de 
las cosas im p o rtan tes  que  aqu í se h an  tocado concer
n ien tes al acta de Toledo. Creo h ab er respondido  á todas 
y  term ino  diciendo que las actas q u e  tienen  varias p ro 
tes tas , au n q u e  no  e n c ie rren  en  sí g rav ed ad , se decla
ra n  g raves, s in  que  esto q u ie ra  decir que  son nu las. Por 
eso esta debe a p ro b a rs e , au n q u e  á su  tiem po fué decla
ra d a  grave.

a P  ó B R A B O : De todo lo qu e  acaba
de d ec ir S. S. se deduce que  110 hay  cosa m ejor en  elec
ciones q u e  d es te rra r  á los que  van á in f lu ir  en  ellas v  
p re s id ir el acto  los G obernadores.

El Sr, r o d r í g u e z  (D> Vicente): Pido ia palabra.

Varios $ r$ s• ¿Diputados: tA. vota*r„ 3 v^taru   j
P reg u n tad o  e l C ongreso si se V otaría  p o r p a r te s  eEdic- f 

ta m e n , se acordó que  no. ;
El Sr. o l ó z a g a : N oso tros tenem os q u e  v o tar c o n -  

tra  la en m ien d a  si no se n o s pe rm ite  v o ta r  p o r p a rte s
El Sr. Y A Ñ EZ R IV A D E W E IR A : La com isión  ad m i

tió a y e r  esa en m ien d a  , y  v a  form a p a rte  in te g ran te  del 
d ic tam en .

El Sr. O L Ó Z A G A : R uego á la m esa  q u e  p re g u n te  al 
C ongreso si se v o tará  p o r p a r te s  este  d ic tám en .

El Sr. P R E S ID E N T E : Ya está  votado.
El Sr. OLÓZAGA: ¿Y se ha  aco rdado  q u e  no  ? Pues 

en to n ces va á ver el C ongreso  cómo noso tros votam os 
co n tra  la en m ienda  q u e  hem os presen tado .
^ P i  oced iendose a la v o tac ió n  , qu e  fué n o m in a l q u e 
do ap ro b ad o  el d ic tá m e n , y  adm itido  el Sr. Perez Caba- 
lle io  p o r /0  votos c o n tra  36, en  la form a sigu ien te : Tre"

S eñ o res q u e  d ije ro n  si:

Carballo. Posada H erre ra .— S alav erría .—A lonso Mar
tínez .— R ivero  C id raque .— Yañez R iv ad en eira  D. Ma
nuel). Sanz. M onares. —  U z tariz .—  C eru ti.—  A réva— 
lo. C am prodon. F a lguera . == H azañas (D . M anuel).— 
N avascues. —  Velo. —  G arcía T orre . —  León M edina.— 
O -D onnell.— García Rizo.— P ra ts  y  Soler.— Elío.— R ies- 
tra . P a tin o .— Leis.— Q u in tan a .—L uengo.— R ascón.— Cá- 
n o \as . Bedoya.— P era lta . — R ivero . — Galvez C añero  — 
L inares.— Gapdepon.— Abades. — V izconde de R ias.— Én- 
n q u e z .— Hazañas (D. Jo a q u ín ) .— Casado ( D. Jo s é )— 
Ulloa.— Sancho. — Ventosa. — M uehada.— Valdés.— Perez
de los Cobos.— M árquez N avarro . — B arran tes . Santa
C ruz.— R om ero O rtiz.— Caro v  C árdenas.— Conde de Pa
tilla. Soria San ta  Cruz. — \i l la lo n g a .— B arcáizfegui.— 
L atorre  (D. Luis).—Gaset v  M atheu.— C ueto.— Z orrilla
(D. Miguel).— Sagarm inaga.— Lozano. —  A bellan .— R odrí
guez Leal.— R om ero Leal.— R odríguez (D. Nicolás).— 
F on tan .— Yañez R ivadeneira  (D. Matías).— L etona.—B a- 
11 uelos. A lvarado.—M arques de la Vega de íArm ijo.— 
Barca.— Conde de la C añada.—F ern an d ez  B lanco.— To~ 
rá n .—Avecia.

T o ta l , 76.
S eñores q u e  d ije ro n  no:

Lasala.—Marques de M ontevírgen—Paez Jaramillo — 
Martínez.—Perez Gutiérrez.—Marques de Pidal.—Figue- 
rola.—Aparici.—Conde de San Luis.—Valora.—Baamon
de.—Ribo. — Fernandez Vallejo.— Vidarte. — Rodríguez 
Guerra.—Moyano.—González Brabo.—Belda.—Orov’io.— 
Garrido.—Ruiz Zorrilla.—Vera. — Sagasta.—González de 
la Vega.—García Maceira.—Marques de la Torrecilla — 
Burriel.—Moya Angeler.—L atorre (D. C arlos).—Calvo 
Asensio.—Olózaga.—Duque de Villahermosa.—Ortíz de 
Zárate,—Tenorio.—Madoz.—Sr. Presidente.

Total, 36.

Se leyó y  quedó  sobre  la m esa el d ic tám en  de la co
m isión p ro p o n ien d o  la ap ro b ac ió n  del acta  de Gandesa 
y  la adm isión  del Sr. D. Rafael López Ballesteros.

El Sr. p r e s i d e n t e : El lú n es se d isc u tirá n  los d ic 
tám enes q u e  h an  quedado  so b re  la m esa, v  se re u n irá  el 
Congreso en  secciones.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las sie te  v media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— San 
Petershurgu 7 de Enero.— El E m perador ha  m andado  que 
los ingleses residen tes ó qu e  hag an  el com ercio  con R u
sia gocen de las m ism as inm u n id ad es conced idas á f ran 
ceses, g riegos, belgas y  holandeses.

P arís 7 .—El Monitor in se rta  u n a  no ta  tran q u iliz an 
do al p úb lico  sobre  los tem ores de g u e rra , v  añ ad e  que 
nada ha o cu rrid o  en las relaciones d ip lom áticas qu e  
ju s tif iq u e n  tan  in fu n d ad a  a la rm a.

El P rín c ip e  A lejandro e n v ia rá  su acta de abdicación 
al pueblo  Servio y  á la P u e rta  Otom ana.

Se espera u n  a rreg lo  sa tisfac to rio  respecto  á la cues
tión de Holstein.

La Correspondencia de Nurem berg , refiriéndose á 
noticias recibidas deViena con fecha 30 de Diciembre, 
asegura que con objeto de evitar que Jas precau
ciones militares adoptadas por el Gobierno austríaco á 
consecuencia de los sucesos de Servia den lugar á 
erróneas suposiciones , dicho Gobierno ha dado órden 
al mismo tiempo á su Representante en París para que 
manifieste al Conde W alewski lo conveniente acerca 
de la conducta que Austria intenta observar en vista 
de lós sucesos, y el fin á que tiende la reunión de un 
cuerpo de observación en la frontera entre Sem- 
lin y Verschetz. Como Austria , añade dicha Corres
pondencia, está resuelta á abstenerse de toda interven
ción y á que sus medidas militares no tengan otro obje
to que el de cubrir sus propias fronteras, la declara
ción de M. de Hubner habrá hecho desaparecer todo 
género de duda respecto á Jas intenciones del Gabinete 
austríaco.

Un despacho telegráfico de Viena del 3 anuncia 
que el Príncipe Alejandro salió aquel mismo dia de 
Belgrado, dirigiéndose con su familia á la capital de 
Austria.

En dicho despacho se asegura que la Skupschtina 
ha recibido una comunicación del Príncipe Milosch, 
anunciando que acogerá con agrado á la Diputación 
encargada de invitarle á que acepte el poder

Graves son las noticias recibidas de Siria en sentir 
de L a  P a tr ia .  Parece que Omer-Bajá so encuentra en 
medio de las tribus árabes de la provincia de Bagdad 
ocupando una situación difícil. Desde su llegada á 
aquel pais se lia visto precisado á luchar continuamente 
contra parciales insurrecciones que le han ocasionado la 
pérdida de cinco de los mejores Oficiales de su Estado 
mayor. El mismo periódico añade, refiriéndose á más 
recientes noticias, que habia ocurrido una sublevación 
general, y que el general envió á Constantinopla un 
correo especial pidiendo numerosos refuerzos

El Morning Herald cree poder anunciar que el 
Emperador Alejandro visitará ó la Reina de Inglaterra 
en el mes de Mayo próximo.

Un despacho de Berlín del 3, refiriéndose á noticias 
de Itzehoe, anuncia que la Asamblea délos Estados de 
Holstein eligió en el mismo dia para el cargo de Presi
dente á M. de Seheel-Plessen , y  para el de Vicepre- 
si rl fin te  á M. T h .R e m e c k e .

El Bom bay-Standart del 7 de Diciembre anuncia que 
Lord Clyde llegó á Lucknow el 27 de Noviembre , y 
que- la columna de Barker se encontraba el 20 en B e- 
ninguge esperando al Brigadier Tronp. Las cuatro co
lumnas, añade el mismo periódico, se unirán á las ór
denes de Lord Clyde para apaciguar los distritos de 
Baraitch. El Capitán Hore ha sido asesinado en Ellich 
por un cipayo de su regimiento.

PR IN C IPA D O S DA NU BIA N O S. — Jass;/ 23 de Di
ciembre. — T odavía subsis te  a lguna excisión  en  el seno  de 
la  Caiinaeanía. Hasta ah ora  so lam ente  con stitu y en  el Go
b iern o  p rov isional S tou rdza  y  Paño. La co rrespondencia  
con  la P u e rta  y las Potencias e u ro p ea s  es m u y  an im ada, 
y los C aim acanes se ocu p an  ú n icam en te  én  re d a c ta r  m e
m orias qu e  se trasm iten  p o r m edio  de los C onsulados á 
las d ife ren tes  n acio n es: en  d ichas m em orias se expone 
de ta lladam en te  la s ituac ión  del pais y las re fo rm as q u e  
es necesario  adop tar. (Gacela austríaca.]

INTERIOR.
M A DRID.-—A nteanoche se verificó en  Palacio el a n u n 

ciado convite  en  ho n o r de los P rínc ipes de Baviera. S. M. 
la R eina salió de sus hab itaciones á la C ám ara á las siete  
y  m edia de la n o c h e , llevando u n  rico  traje  de terc iope
lo carm esí con pasam anería  de oro y  u n a  riqu ísim a dia
dem a de b r illa n te s  en  la cabeza. A com pañaban á S. M. la 
R eina, al p re sen ta rse  á sus co n v id ad o s, su  au g u sto  Es
poso el Rey , el In fan te  D, F rancisco  de Paula" A ntonio 
los P rinc ipes de Bayiera y  la In fan ta  Doña C ristina

e p iw  y  T nlanfé l>. F rancisco  v estían  de C apitanes 
r e n t  ales de eJe rc it0 > Y el P rín c ip e  A dalberto, de G eneral 
4 ^ n ? iiConrel Tóison de 0ro  y la b an d a  de C árlos n i 
‘ „  . las °cho  S. M. la R eina y  sus convidados to m a -
HrA n8»6?  á Ia mesa: 82 fu eron  las p e rsonas que  se sen- 
p W  , m esa ReaG pero  h a b ía n  sido convidadas m u -  £ 

lias m as, q u e  no a s is t ie ro n , u n as  p o r h a lla rse  in d is -  ? 
tu e s ta s  v  o tras  p o r e s ta r  de lu to , com o p a rie n te s  del ? 
Donde de C ervellon  y  del M arques de Cam po-V erde, cu 
yas defunciones son  tan  recien tes.

E n tre  las personas que  no p u d ie ro n  a sis tir  po r las 
causas an ted ichas lo fueron , e n tre  o tras , la Condesa de 
L u cen a , M arqueses de M alpica, el M arques de C orvera 
M inistro de Fom ento, y  su  esposa; la señora  del M inistró 
de P o rtu g a l y  la P rin cesa  de G a lli tz in , esposa del Mi
n is tro  de Rusia.

La com ida fué tan  esp lén d id a  como c u an tas  tien en  
lu g ar en  la m orada  de n u e s tro s  Reves. D uran te  ella la 
m ú sica  de A labarderos tocó d ife ren tes p iezas; conclu ida  
se s irv ió  el cafe en  las hab itaciones de S M el Rey v 
los convidados se re tira ro n  cerca  d é la  m edía noche.

A las seis y  m edia de la m ism a noche SS. AA. RR. 
ia Serm a. Señora In fan ta  de E spaña y  su  aug u sto  Esposó * 
el P rin c ip e  A dalberto  de B aviera se d ig n aro n  re c ib ir  al 
Duerpo d ip lom ático , su s  señoras y  respectivo  p ersonal : 
qu ienes p resid idos p o r su  d igno  decano el N uncíó  : 
de Su S a n tid a d , y acom pañados del Sr. In tro d u c to r  de ■ 
E m bajadores, tu v ie ro n  la a lta  h o n ra  de fe licitar á SS A 4 * 
por su  llegada á esta corte  , q u edando  todos igualm en te  * 
sa tisfechos de la benévo la  acogida de los au g u sto s P r ín 
c ipes. " ”

 Los periód icos de B erlín  del 24 de D ic iem b re  ú lti
m o re fie ren  qu e  el M arques de la R ib e ra , M inistro  de 
E spaña en  aquella  c o rte  dió el 22 u n a  g ran  com ida al 
B aion de Sch lein itz  , M inistro  de Negocios ex tra n je ro s , á > 
la que  asistió  el S r . M inistro  con o tro s altos personajes 
de la co rte  v  del C uerno  rünlnm «w ¡^ J

_ B A L E A R E S.— Palma  31 de Diciembre.—Hov, com o en  
anos an te rio re s, se ha celeb rado  el an iv e rsa rio  de la con
q u ista  de M allorca p o r el Rey D. Jáim e I de A raron . La 
ban d a  de m úsica  del reg im ien to  in fan te ría  de A sturias 
lia am enizado  la fu n c ió n , y  u n a  com pañía  de p re fe re n 
cia se ha  s ituado  en  la plaza de Cort y  hecho  las desear- : 
gas de costum bre . Las A utoridades h a n  asistido al Te- 
Deum can tado  en  la cated ra l con d icho  m otivo . / I s 
leño.) v

CORDOBA 6 de E n ero .—A ver tuv im os el gusto  de 
a trav esa r en c a rru a je  p o r la n u ev a  p u e rta  de los M árti
res , y  de v e r conclu idas las obras de fáb rica  de la p ro 
longación de la a lcan ta rilla  del a rro y o  de San L orenzo n 
te rm in ad o  q u e  sea el desm onte  del cam po de M adre de 
Dios y  hecha  la n iv elació n  de tie rras  sob re  la a lc an ta ri
lla , q u ed ara  au m en tado  el p av im en to  en  m ás de 50 va
ras h ácia  el1 rio , y  se h a b rá  dado á aquel sitio  u n a  b e -  
leza v e rd ad era . Falta  ah o ra  c o n tin u a r  en  la p a rte  baja  

la p lan tación  de la a lam eda b la n c a , q u e  sirva  de m u ro  
Y «c pe rsp ec tiv a , y  a rre g la r  el em pedrado  de la calle de 
los M ártires. De este m odo q u ed ará  m anifiesto  el a ra n  
p royecto  de re fo rm a de aq u el c o n cu rrid o  cam po" v  á 
cuya  realización  c reem os q u e  d a rá n  lu g ar las o b ra s ’q u e  
e s tán  p ro n tas a te rm in a rse , v  qu e  se su b asta ro n  y  em 
p ezaro n  en  Ju lio  de este año*. (Diario. )

SE V IL L A  6 de Enero. — Antea ve r p o r la ta rd e  tu v o  
lu g ar la segunda* v isita  q u e  el Em ilio. Sr. P re lado  de 
esta diócesis ha  hecho  á la cárcel del Pópulo. Como la 
vez p r im e ra , se d irig ió  desde luego su  E m inencia  a la 
cárce l de h o m b re s , q u e  está pe rfec tam en te  organ izada 
y  reg lam en tada  bajo  la d irecció n  de u n  jó v en  q u e  hace 
m as de dos años se e n cu e n tra  tam bién  p reso  en  el e sta 
b lec im ien to .

El C ardenal Arzobispo, después de e x h o rta r  á los p re 
sos , pasó á la e n fe rm ería , y  después á la cárcel de las 
m u je re s , saliendo a ltam en te  com placido del b u en  ó rden  
v  exce len tes disposiciones q u e  se o b se rv an  en  cada u n o  
de aquellos d e p a r ta m e n to s , v  dejando u n  d ecen te  d o n a 
tivo p a ra  alivio de los p resos deí Pópulo . íP orven ir.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Ju l iá n ,  m á r t i r ,  v  S an ta  Basi- 
lisa . *

C uaren ta  horas en  la iglesia de religiosas de Don 
Ju an  de Alarcon.

ANUNCIO S,

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE
sente año de 1859. — Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. . .  120
Idem de tafilete  54.
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta común.. 34
Idem á la rústica  32

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELONA 
a A renys de M ar.— El sábado  22 del co rrien te  se cele
b ra rá  ju n ta  general o rd in a r ia , á cuvo  fin los señores 
accion istas se re u n irá n  á las c u a tro  de la ta rd e  del m is
mo día en  el salón de Ciento de las Casas consisto ria les 
de esta  ciudad. Los señores accion istas se se rv irá n  p asa r 
á la oficina de esta  D irección á recoger la co rresp o n 
d ien te  cédula  de adm isión  en la ju n ta  desde el lúnes 17 
al v ié rn es  21 del co rrien te  in c lu siv e , de las diez de la 
m anana  á las tres de la tarde . Se ad v ie rte  q u e  p a ra  po
der celeb ra r ju n ta  g enera l es preciso  q u e  c o n c u rra  u n  
n u m ero  de accion istas q u e  re p re sen ten  6.505 acciones

Barcelona 3 de E nero  de 1 8 5 9 .= :P or acuerdo  de ía 
Ju n ta  d irec tiv a , José M aristany  y  T riay , Secretario .

BANCO DE LA CORUÑA.— EL DIA 15 DE FEBRERO
próxim o, á las seis de la tarde, ten d rá  lu g a r en  el dom i
cilio del Banco la ju n ta  g enera l o rd in a ria  de accion istas 
qu e  p rev iene el a rt. 17 de los esta tu tos.

E n d icha ju n ta  se p re se n ta rá , con a rreg lo  al a r t  32 
el in form e y  el b a lan ce , y  se d isc u tirá n  los a su n to s  que  
se a n u n c ien  en  las c redencia les que  la Secretaría  v isto  
el a rt. 4J del re g la m e n to , exped irá  el 1 .° de F ebrero  á 
á los señores accion istas qu e  en d icho d ia re ú n a n  las 
c irc u n stan c ia s  expresadas en  el a rt, 18 de los e sta tu tos 
y  s in  cu y as  c redenciales no p o d rán  se r adm itidos en  la 
ju n ta .

C oruña 1 .° de E nero  de 18o9.=^El D irector, B. Herce
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ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  
P rim ero  y  segundo  acto de la óp era  Macbeth.— T ercero 
V cu arto  de la ópera La favorita.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  ( á n t e s  d e  l a  C r u z ) .  A las
c u a tro  y  m edia de la , ta rd e .— Ultim a rep re sen tac ió n , á 
la qu e  a s is tirá n  SS. AA. R R ., de E l Nacimiento del Hijo 
de Dios y Adoración de los Santos Reyes, espectáculo  m í-  
m ieo-lírico-bailable.

A la s  siete de 1a no ch e .— La m ism a fun c ió n  de la 
tard e , y  adem as se p re sen ta rá  la com pañía  su iza  de or- 
ganofonía.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las Cuatro de la ta r d e .— 
El cura de aldea, d ram a  e n  (res a c to s .— M uerto , diablo 
y  guerrero, sainete.

A las ocho y  m edia de la noche. — El m ism o d ram e  
de la tarde  y el sa inete  Los tres huéspedes burlados.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las c u a tro  y  m edia de la ta r 
d e .— El médico á palos, com edia en  tres  actos.— La gita
na en Chamberí, b a ile .— ¡ Concha! ju g u e te  có m ico -lírico - 
ba ilab le  en u n  acto.

A las ocho y  m edia de la noche. —  Sinfonía de G ui
llermo Tell.— La calle de la Montera, com edia n u eva  en  
tres  actos y  en v e rso , o rig ina l de u n  ap laud ido  esc ri
tor.—  ¡Alza a llá! baile  nuevo. —  Las lágrim as del coco
drilo, com edia n ueva  en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las c u a tro  de la  ta rd e .—
El postillón de la Rioja.—̂ El amor y el almuerzo.

A las ocho de la noche.— El juram ento.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las c u a tro  y  m edia de la 
ta rd e .— Cid Rodrigo de V ivar, d ram a  en  tre s  actos y  en  
verso.— Baile.

A las ocho y  m ddia  de la noche. — La m ism a  fu n 
ción  de la ta rd e .


